Convenio para Facilitar el Tráfico Marítimo Internacional de 1965, enmendado 

Aprobado por Ley 17 de 1991

Diagnóstico de Cumplimiento de Implementación en Colombia

	Normas y prácticas recomendadas 


	Ley o práctica nacional
	Motivo de la diferencia

	Disposiciones Generales
	
	

	Norma 1.1 

Las autoridades públicas exigirán en todos los casos únicamente los datos indispensables, reduciendo su número a un mínimo.

Cuando en (el) (este) anexo figure una lista de datos concretos, las autoridades públicas no exigirán más que aquellos que les parezcan indispensables.
	No existe aun una reglamentación nacional para la unificación de solicitud de datos.
	No se cumple. 

	Práctica Recomendada 1.1.1 

Las autoridades públicas deben tener en cuenta las consecuencias que en lo que respecta a la facilitación pueden derivarse de la introducción de técnicas de tratamiento y transmisión automática de datos, y deben estudiar éstas en colaboración con los propietarios de buques y todas las demás partes interesadas.

Deben simplificarse los documentos exigidos y los procedimientos de control existentes, y se ha de estudiar la posible conveniencia de lograr su compatibilidad con otros sistemas de información pertinentes.
	
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 1.2 

No obstante el hecho de que los documentos pueden ser prescritos y exigidos por separado para determinados fines en el presente anexo, las autoridades públicas, teniendo en cuenta el interés de las personas que han de rellenar dichos documentos, así como el objeto de los mismos, preverán la fusión en uno solo de dos o más documentos siempre que sea posible y cuando de ello se derive una facilitación apreciable.     
	La reglamentación prevé  que los documentos a exigir sean acordes con el Convenio y armonizados los formatos entre las Autoridades Públicas colombianas.
	Se cumple parcialmente. 

	Práctica Recomendada 1.3

Las medidas y procedimientos impuestos por los Gobiernos Contratantes con fines de seguridad o de control de estupefacientes han de ser eficaces y, siempre que sea posible, deben utilizarse técnicas avanzadas, entre ellas la del tratamiento automático de datos. Tales medidas y procedimientos deben aplicarse de modo que se interfiera lo menos posible con los buques, las personas y bienes a bordo, y evitando demoras innecesarias.
	Decreto 730 de 2004 La introducción del PBIP, estandarizó aun más los procedimientos de verificación a bordo y en las instalaciones portuarias. Se desarrollan procedimientos de análisis de riesgos y controles documentales. (Al interior del Comité de Facilitación Maritima y Portuaria se esta trabajando para que exista una comunicación efectiva entre las diferentes Autoridad Públicas y así evitar demoras innecesarias a los buques. Se prevé en un futuro que estos procedimientos sean trabajados electrónicamente.)
	Se cumple parcialmente. 

	
	
	

	Técnicas de tratamiento electrónico de datos
	
	

	Norma 1.4

Al introducir las técnicas de tratamiento y de intercambio electrónico de datos para facilitar los tramites de despacho, los Gobiernos Contratantes instarán a las autoridades públicas y otras partes interesadas (propietarios de buques, compañías de manipulación de carga, puertos marítimos, agentes de carga, etc.) a que realicen el intercambio de datos de conformidad con  las correspondientes normas de las Naciones Unidas, incluida la norma  de intercambio electrónico de datos para la administración, el comercio y el transporte, de las Naciones Unidas (Naciones Unidas/ EDIFACT).


	Aun cuando se cuenta con un sistema informático aduanero, este no es ni  integral ni único, por tanto no se pueden realizar consultas ni cruces de información a nivel nacional que optimicen las informaciones de comercio exterior y ejercer así por ejemplo un debido control aduanero. 

No se dispone de una base de datos para uso común por parte de las entidades y usuarios.

El transportador marítimo transmitirá electrónicamente la información contenida en el Manifiesto de Carga y en los documentos de transporte directamente expedidos por él, con anterioridad a la llegada del medio de transporte, o la incorporará en el sistema informático aduanero dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la entrega física del Manifiesto de Carga.”    Todo transportador o agente de carga internacional debe estar  inscrito y autorizado ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para que se le autorice la cuenta (código para ingresar al sistema informático SYGA).
Decreto 2685 de 1999, artículo 96. modificado por el artículo 6 del Decreto 1198 de 2000 y el artículo 2  del Decreto 2628 de 2001.
	No se cumple. 


	Norma 1.5 

Las autoridades públicas aceptarán en forma impresa cualquiera de los documentos exigidos para los trámites de despacho que se hayan preparado mediante técnicas de tratamiento de datos en papel, siempre que éstos sean legibles, se ajusten al formato acordado en el Convenio de Facilitación y contengan la información exigida.
	Resolución de la Superintendecia de Puertos y Transporte numero 071 de 1997.

Puesto que aunque la información puede ser manejada y transmitida a través de fax, correo electrónico o en forma escrita, no hay aplicación de los formatos FAL.

	No se cumple. 


	Norma 1.6 

Las autoridades públicas, al introducir técnicas de intercambio electrónico de datos para los trámites de despacho, limitarán la información que deban exigir a los propietarios de buques y otras partes interesadas  a la prescrita  en el Convenio de Facilitación.
	Aun cuando  se permite el intercambio electrónico de datos, no hay unidad de criterio para el requerimiento de estos.
	No se cumple. 

	Práctica Recomendada 1.7 

Cuando se planifiquen, introduzcan o modifiquen técnicas de intercambio electrónico de datos para los tramites de despacho, las autoridades públicas deben:

a) ofrecer a todas las partes interesadas, desde el comienzo, la oportunidad de realizar consultas;

b) evaluar los procedimientos actuales y eliminar los que sean innecesarios;

c) determinar los procedimientos que deban formalizarse;

d) utilizar al máximo posible las recomendaciones de las Naciones Unidas y las normas pertinentes de la ISO;

e)  adaptar dichas técnicas a las aplicaciones multimodales;

f) y tomar las medidas necesarias para minimizar el coste de implantación de dichas técnicas por los armadores y otras empresas privadas.

	Aun cuando  se permite el intercambio electrónico de datos, no hay unidad de criterio para el requerimiento de estos.

Con la cuenta que le ha sido autorizada al transportador o al Agente de Carga Internacional, estos  pueden en el Sistema Informático SYGA tener acceso a los iconos de: Facilitación descargue, Informe de Inconsistencias, consultas inconsistencias, Aviso de llegada, documentos de viaje, planilla de envío, consulta inventarios y árbol de documentos de transporte.
	No se cumple. 

	Norma 1.8

Las autoridades públicas, cuando introduzcan técnicas de intercambio electrónico de datos para agilizar los trámites de despacho, fomentarán  su utilización por los armadores y otras partes interesadas, pero no reducirán los niveles de servicio que ofrezcan a los armadores que no las utilizan.
	Se está en proceso de implementación.
	Se cumple parcialmente. 

	
	
	

	Tráfico ilícito de drogas
	
	

	Práctica Recomendada 1.9

Las autoridades públicas deben procurar establecer acuerdos de cooperación con los propietarios de buques y otras partes interesadas a fin de incrementar su capacidad para combatir el contrabando de drogas y mejorar al tiempo la facilitación.

 Tales acuerdos deben basarse en los memorandos de entendimiento del Consejo de Cooperación Aduanera( (CCA) y en las directrices conexas.
	Acuerdos de cooperación no existen, pero la gran mayoría de los actores que intervienen en la interfaz buque – puerto se han dotado de mecanismos de prevención de tráfico ilícito de drogas.  
	No se cumple.

	Norma 1.10

En los casos en que, como parte de acuerdos de cooperación, las autoridades públicas, los propietarios de buques y otras partes interesadas tengan acceso a información comercial o de otro tipo que sea delicada, ésta se tratará confidencialmente.
	Acuerdos de cooperación no existen, pero la gran mayoría de los actores que intervienen en la interfaz buque – puerto se han implementado mecanismos de prevención de trafico ilícito de drogas.  
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 1.11

Las autoridades públicas deben utilizar el análisis de riesgos a fin de incrementar su capacidad para detectar los movimientos ilícitos de drogas y facilitar así la legítima circulación de personas y mercancías.
	La Policía Antinarcóticos de Colombia es la Autoridad Pública en el puerto encargada de desarrollar el esquema de control de estupefacientes, realizando procedimientos de análisis de riesgos y controles documentales.
	Se cumple. 

	
	
	

	Llegada, permanencia y salida de buques
	
	

	Norma 2.1

Las autoridades públicas no exigirán a la llegada o salida de buques a los cuales se aplica el Convenio más que la entrega de los documentos previstos en el presente capítulo.

Estos documentos son:

· La declaración general

· La declaración de carga

· La declaración de provisiones del buque

· La declaración de efectos de la tripulación

· La lista de la tripulación

· La lista de pasajeros

· El documento exigido al correo por el Convenio Postal Universal

· La declaración marítima de sanidad.

Nota: 

Se han elaborado los siguientes impresos FAL, que figuran en el apéndice 1:

· Declaración general – Impreso FAL 1

· Declaración de carga – impreso FAL 2

· Declaración  de provisiones del buque – Impreso FAL 3

· Declaración de efectos de la tripulación – Impreso FAL 4

· Lista de tripulación – Impreso FAL 5

· Lista de pasajeros – Impreso FAL 6

· Manifiesto de mercancías peligrosas – Impreso FAL 7  (Enmiendas de 2002)
	Actualmente no existe una reglamentación que unifique los documentos a exigir y sus características.
	No se cumple. 

	Norma 2.1.1

Los Gobiernos Contratantes no exigirán formalidades ni derechos consulares en relación con los documentos requeridos para el despacho de buques.
	
	Se cumple.

	
	
	

	Contenido y objeto de los documentos
	
	

	Norma 2.2

La declaración general será el documento básico en el que figure la información exigida por las autoridades públicas a la llegada y salida referente al buque.
	Existe el documento “Acta de Visita” que se asimila al documento de Declaración General. No es igual al Formato FAL.

Decreto Ley 2324 de 1984 Por el cual se reorganiza la Dirección General

Marítima.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.2.1

El mismo formulario de declaración general debe ser aceptado tanto a la llegada como a la salida del buque.
	
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.2.2

En la declaración general las autoridades públicas no deben exigir más que los siguientes datos:

· Nombre y descripción del buque

· Nacionalidad del buque

· Pormenores relativos a la matrícula

· Pormenores relativos al arqueo

· Nombre del capitán

· Nombre y dirección del agente del buque

· Descripción somera de la carga

· Número de tripulantes

· Número de pasajeros

· Pormenores someros referentes al viaje

· Fecha y hora de llegada o fecha de salida

· Puerto de llegada o de salida

· Situación del buque en el puerto.

	Se exige el mismo documento sin embargo se piden dentro del formato de Acta de visita datos referentes a cinco documentos: póliza de contaminación, certificado sanitario, certificado de líneas de carga, certificado nacional de seguridad del equipo radiotelegrafico o radiotelefónico para buques de carga, certificado nacional para seguridad y armamento para buques de carga y certificado de inspección de equipo de carga.
	Se cumple parcialmente. 

	Norma 2.2.3

Las autoridades públicas aceptarán la declaración general fechada y firmada por el capitán, el agente del buque o cualquier otra persona debidamente autorizada por el capitán, o autenticada de una manera aceptable para la autoridad pública competente.

	
	Se cumple.

	Norma 2.3

La declaración de carga será el documento básico en el que figuren los datos exigidos por las autoridades públicas a la llegada y salida referentes a la carga.  Sin embargo, los pormenores referentes a mercancías peligrosas pueden ser exigidos por separado.
	Se exige información referente en la Declaración de Carga pero no existe uniformidad de requisitos e información en los diferentes puertos. En Colombia la Aduana exige el Manifiesto de Carga y los documentos que adicionen, modifiquen o expliquen este manifiesto los cuales son requeridos antes del descargue de la mercancía. 

Decreto 2685 de 1999, artículo 94. Modificado por el artículo 5 del Decreto 1198 de 2000, artículo 95 del Decreto 2685 de 1999 y artículo 96 del Decreto 2685 de 1999, modificado por el artículo 6 del Decreto 1198 de 2000 y el artículo 2  del Decreto 2628 de 2001.
	Se cumple

	Práctica Recomendada 2.3.1

En la declaración de carga las autoridades públicas no deben exigir más que los siguientes datos:

a) a la entrada

· nombre y nacionalidad del buque

· nombre del capitán

· puerto de procedencia

· puerto donde está redactada la declaración

· identificación de los contenedores, si procede; marcas y números; número y tipo de bultos; cantidad y descripción de la mercancía

· número de los documentos de transporte de la carga destinada a ser desembarcada en el puerto en cuestión

· puertos en los cuales la carga que permanece a bordo será desembarcada

· primeros puertos de embarque de las mercancías cargadas según los documentos de transporte multimodal o conocimientos de embarque directos

b) a la salida

· nombre y nacionalidad del buque

· nombre del capitán

· puerto de destino

· para las mercancías cargadas en el puerto en cuestión: identificación de los contenedores, si procede; marcas y números; número y tipo de bultos; cantidad y descripción de las mercancías

· número de los documentos de transporte de la carga embarcada en el puerto en cuestión.

Nota: A los efectos de describir de manera idónea el numero y tipo de bultos en la declaración de carga, los propietarios de buques y otras partes interesadas deben asegurarse de que se utilice la unidad de embalaje / envase exterior. Si las mercancías están en paletas, debe indicarse el número y el tipo de bultos de la paleta o paletas. Si las mercancías de la paleta no están embaladas / envasadas, debe incluirse la cantidad y la descripción de las mercancías.
	No se dispone de una formato de declaración de carga que contenga todos los ítem planteados por el Convenio. Se encuentra en proceso de implementación y transición la compatibilidad de los sistemas informativos entre la autoridad aduanera y los puertos.
	Se cumple parcialmente falta información. 



	Norma 2.3.2

Para la carga que permanece a bordo, las autoridades públicas no exigirán más que breves pormenores sobre un mínimo de puntos esenciales.
	Decreto 2685 de 1999,  artículo 95, inciso 1. La carga que esta a bordo debe estar manifestada aunque este destinada a otro puerto diferente fuera de Colombia. Esto se solicita con el fin de verificar la continuación de viaje de la mercancía para determinar que no se que quede en el país.
	Se cumple. 

	Norma 2.3.3

Las autoridades públicas aceptarán la declaración de carga fechada y firmada por el capitán, el agente del buque o cualquier otra persona debidamente autorizada por el capitán, o autenticada de una manera aceptable para la autoridad pública competente.
	Decreto 2685 de 1999, artículos 94 y 96, modificados por los Decretos 1198 de 2000 y 2628 de 2001. La Aduana  verifica y recibe el Manifiesto de Carga que entrega el Capitán del Buque o el representante del transportador debidamente suscrito.
	Se cumple. 



	Norma 2.3.4

Las autoridades públicas aceptarán un ejemplar del manifiesto del buque, en lugar de la declaración de carga, a condición de que contenga al menos los datos prescritos en la práctica recomendada 2.3.1 y en la norma 2.3.2, y que esté fechado y firmado, o autenticado, de acuerdo con la norma 2.3.3.
	
	Se Cumple parcialmente. Falta información.

	Práctica Recomendada 2.3.4.1

Como posibilidad distinta a lo estipulado en la norma 2.3.4, las autoridades públicas podrán aceptar un ejemplar del documento de transporte firmado o autenticado de acuerdo con la norma 2.3.3, o una copia certificada del mismo, si la naturaleza y la cantidad de la carga lo permiten y si los datos previstos en la práctica recomendada 2.3.1 y en la norma 2.3.2 que no figuren en dichos documentos se consignan en otro lugar debidamente certificados.
	
	Se cumple.

	Norma 2.3.5

Las autoridades públicas permitirán que los bultos no incluidos en el manifiesto, y en posesión del capitán, se omitan de la declaración de carga a condición de que se faciliten por separado los pormenores de tales bultos.

Nota: Los pormenores de los bultos no declarados en el manifiesto se facilitarán en un formulario distinto e incluirán las partes pertinentes de la información que normalmente contiene la declaración de carga. Podría usarse el formulario de declaración de carga de la OMI con el título enmendado, por ejemplo “Lista de bultos no declarados en el manifiesto”.
	Decreto 2685 de 1999, artículo 98 modificado por el artículo 7 del Decreto 1198 de 2000 y artículos 65 y 66 de la Resolución 4240 de 2000. Se permite la justificación de sobrantes, los cuales se presentan en el acta de inconsistencias, donde se incluyen los bultos omitidos. Las inconsistencias deben ser informadas a la Autoridad Aduanera dentro de las tres horas siguientes a la finalización del descargue.
	Se cumple. 

	Norma 2.4

La declaración de provisiones del buque será el documento básico en el que figuren los datos exigidos por las autoridades públicas referente a las provisiones del buque a la llegada y salida.
	Decreto 2685 de 1999, artículos 108 y 109. La Autoridad Aduanera exige la Declaración de Provisiones de a bordo  que se encuentra en el buque a su llegada al territorio aduanero nacional. Esto se hace con el fin de ejercer control sobre la mercancía que no debe ser descargada sin permiso aduanero de Colombia.
	Se cumple. 

	Norma 2.4.1

Las autoridades públicas aceptarán la declaración de provisiones del buque, fechada y firmada por el capitán o por un oficial del buque debidamente autorizado por el capitán que tenga conocimiento personal de dichas provisiones, o autenticada de una manera aceptable para la autoridad pública competente.
	La Autoridad Aduanera acepta la Declaración de Provisiones de a bordo del buque fechada y firmada por el capitán o la persona debidamente autorizada.. No se tiene un formato ni diseñado ni aprobado para este propósito.
	Se cumple. 

	Norma 2.5

La declaración de efectos de la tripulación será el documento básico en el que figuren los datos exigidos por las autoridades públicas referentes a los efectos de la tripulación. No será exigida a la salida.
	Decreto 2685 de 1999, artículo 217 Los tripulantes únicamente podrán introducir sus efectos personales.
	Se cumple. 

	Norma 2.5.1

Las autoridades públicas aceptarán la declaración de efectos de la tripulación, fechada y firmada por el capitán del buque o por un oficial debidamente autorizado por el capitán, o autenticada de una manera aceptable para la autoridad pública competente.  Las autoridades públicas pueden exigir igualmente que cada tripulante ponga su firma, o una marca distintiva en caso de no poder hacerlo, junto a la declaración relativa a sus efectos.
	El artículo 217 del Decreto 2685 de 1999 Los tripulantes únicamente podrán introducir sus efectos personales.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.5.2

Normalmente las autoridades públicas sólo deben exigir pormenores de los efectos de la tripulación que no quedarían exentos de derechos de aduana y tasas o que están sujetos a prohibiciones o restricciones. (Enmiendas de 1999)
	No existe reglamentación al respecto.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 2.6

La lista de la tripulación será el documento básico en el que figuren los datos exigidos por las autoridades públicas a la llegada y salida del buque referentes al número y composición de su tripulación.
	Actualmente se aplica esta exigencia pero se requiere estandarizar un mismo documento para todos los casos.
	Se cumple parcialmente

	Norma 2.6.1

En la lista de la tripulación, las autoridades públicas no exigirán más que los datos siguientes:

· Nombre y nacionalidad del buque

· Apellido (s)

· Nombre (s)

· Nacionalidad

· Grado o funciones

· Fecha y lugar de nacimiento

· Clase y número del documento de identidad

· Puerto y fecha de llegada

Lugar de procedencia.
	Actualmente se aplica esta exigencia pero se requiere estandarizar un mismo documento para todos los casos.
	Se cumple parcialmente. 

	Norma 2.6.2

Las autoridades públicas aceptarán la lista de la tripulación, fechada y firmada por el capitán o por cualquier otro oficial del buque debidamente autorizado por el capitán, o autenticada de una manera aceptable para la autoridad pública competente.
	Actualmente se aplica esta exigencia pero se requiere estandarizar un mismo documento para todos los casos.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 2.6.3

Normalmente las autoridades públicas no exigirán la presentación de una lista de la tripulación en cada puerto de escala cuando el buque que preste servicio ajustándose a un itinerario regular haga escala en un mismo puerto por lo menos una vez dentro de un plazo de 14 días y siempre que no se haya modificado la tripulación, en cuyo caso se presentará, de manera aceptable para las autoridades públicas apropiadas, una declaración en la que se indique que “No hubo modificaciones”.
	Solo se exige la documentación relativa a modificaciones del listado.
	Se cumple. 

	Práctica recomendada 2.6.4

En las circunstancias expuestas en la norma 2.6.3, y cuando haya habido pequeñas modificaciones en la tripulación, las autoridades públicas no exigirán normalmente la presentación de una lista nueva y completa de la tripulación, sino aceptar la existente con una indicación de las modificaciones efectuadas.
	Solo se exige la documentación relativa a modificaciones del listado.
	Se cumple.



	Norma 2.7

La lista de pasajeros será el documento básico en el que figuren los datos requeridos por las autoridades públicas a la llegada y salida del buque referentes a los pasajeros.
	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 2.7.1

Las autoridades públicas no deben exigir listas de pasajeros en travesías cortas o en servicios mixtos marítimo ferroviarios entre países vecinos.


	El Departamento Administrativo de Seguridad - DAS exige siempre lista de pasajeros cuando el viaje es internacional.
	No se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.7.2

Las autoridades públicas no deben exigir tarjetas de embarco o desembarco, además de las listas de pasajeros, a los pasajeros cuyos nombres figuren en dichas listas.  Sin embargo, cuando las autoridades públicas se enfrenten con problemas especiales que constituyan un grave peligro para la salud pública, se podrá exigir que una persona que efectúe un viaje internacional facilite a la llegada, por escrito, su dirección en el lugar de destino.
	Se otorga solo en casos en que el  agente marítimo lo solicite como seguridad.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.7.3

En la lista de pasajeros, las autoridades públicas no deben exigir más que los siguientes datos:

· Nombre y nacionalidad del buque

· Apellido (s)

· Nombre (s)

· Nacionalidad

· Fecha de nacimiento

· Lugar de nacimiento

· Puerto de embarco

· Puerto de desembarco

Puerto y fecha de llegada del buque.
	Es lo exigido por el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.7.4

La lista establecida por los propietarios de buques para su propio uso debe ser aceptada en lugar de la Lista de pasajeros a condición de que contenga por lo menos los datos exigidos de conformidad con la práctica recomendada 2.7.3 y que esté fechada y firmada o autenticada de conformidad con la norma 2.7.5.
	
	Se cumple.

	Norma 2.7.5

Las autoridades públicas aceptarán la lista de pasajeros fechada y firmada por el capitán del buque, el agente del buque o cualquier otra persona debidamente autorizada por el capitán, o autenticada de una manera aceptable para la autoridad pública competente.
	
	Se cumple.

	Norma 2.8

El manifiesto de mercancías peligrosas será el documento básico en el que figuren los datos requeridos por las autoridades públicas referentes a las mercancías peligrosas.
	Existe la exigencia de información sobre este tipo de mercancías por parte de las autoridades públicas pero no existe ni un formato estandarizado ni un procedimiento establecido uniforme para ser utilizado en todos los puertos.
	Se cumple parcialmente. 

	Norma 2.8.1

En el manifiesto de mercancías peligrosas las autoridades públicas no exigirán más información que la siguiente:

· Nombre del buque

· Numero IMO

· Nacionalidad del buque

· Nombre del capitán 

· Referencia del viaje

· Puerto de carga

· Puerto de descarga 

· Agente marítimo

· Reserva/numero de referencia

· Marcas y números

· Número de identificación del contenedor

· Número de matrícula del vehículo

· Número y tipo de bultos

· Nombre de expedición correcto

· Clase

· N° ONU

· Grupo de embalaje/envase

· Riesgos secundarios

· Punto de inflamación (en grados centígrados)

· Contaminante del mar

· Masa (kg) – bruta /neta

· FEm

· Posición de estiba  a bordo. (Enmiendas de 2002)
	Existe la exigencia de información sobre este tipo de mercancías por parte de las autoridades públicas pero no existe ni un formato estandarizado ni un procedimiento establecido uniforme para ser utilizado en todos los puertos.
	Se cumple parcialmente. 

	Norma 2.9

Las autoridades públicas no exigirán ninguna declaración escrita con respecto al correo a la llegada y salida del buque, con excepción de la prescrita en el Convenio Postal Universal.
	
	Se cumple.

	Norma 2.10

La declaración marítima de sanidad será el documento básico en el que figuren los datos exigidos por las autoridades sanitarias del puerto referentes al estado sanitario a bordo del buque durante el viaje y a su llegada al puerto.
	
	Se cumple.

	
	
	

	Documentos a la llegada
	
	

	Norma 2.11

A la llegada a puerto del buque, las autoridades públicas no exigirán más que los documentos siguientes:

· 5 ejemplares de la declaración general

· 4 ejemplares de la declaración de carga

· 4 ejemplares de la declaración de provisiones del buque

· 2 ejemplares de la declaración de efectos de la tripulación

· 4 ejemplares de la lista de la tripulación

· 4 ejemplares de la lista de pasajeros

· 1 ejemplar de la declaración marítima de sanidad

· 1 ejemplar del manifiesto de mercancías peligrosas
	Se requieren ajustar los requerimientos de acuerdo con el Convenio. Las diferentes Autoridades difieren en sus solicitudes.
	No se cumple.

	
	
	

	Documentos a la salida
	
	

	Norma 2.12

A la salida de puerto del buque, las autoridades públicas no exigirán más que los documentos siguientes:

· 5 ejemplares de la declaración general

· 4 ejemplares de la declaración de carga

· 3 ejemplares de la declaración de provisiones del buque

· 2 ejemplares de la lista de la tripulación

· 2 ejemplares de la lista de pasajeros.

· 1 ejemplar del manifiesto de mercancías peligrosas
	Se requieren ajustar los requerimientos   de acuerdo con el Convenio. Las diferentes Autoridades difieren en sus solicitudes.
	No se cumple. 

	Norma 2.12.1

En lo que respecta a la carga que ha sido ya objeto de una declaración a la llegada a puerto y que permanece a bordo, no se exigirá una nueva declaración de carga a la salida del mismo puerto.
	No se exige documentación adicional sobre la mercancía que ya fue objeto de Declaración que se encuentra a bordo.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 2.12.2

Las autoridades públicas no deben exigir declaración separada para las provisiones del buque ni para aquellas que ya han sido objeto de una declaración a la llegada, ni para las provisiones embarcadas en el puerto y cubiertas por otro documento aduanero presentado en dicho puerto.
	No se exige documentación adicional sobre la mercancía que ya fue objeto de Declaración que se encuentra a bordo.
	Se cumple. 

	Norma 2.12.3

Cuando las autoridades públicas requieran información relativa a la tripulación de un buque a la salida, se aceptará el ejemplar de la lista de la tripulación presentada a la llegada si está firmada de nuevo y si da cuenta de cualquier modificación que haya tenido lugar en el número y composición de la tripulación o indica que no ha tenido lugar ninguna modificación.
	
	Se cumple.

	2.13 se reservan para uso futuro.
	
	

	Escalas consecutivas en dos o más puertos del mismo Estado
	
	

	Práctica Recomendada 2.14

Teniendo en cuenta las formalidades efectuadas a la llegada de un buque al primer puerto de escala dentro del territorio de un Estado, las formalidades y documentos exigidos por las autoridades públicas en toda escala ulterior del mismo país, sin escala intermedia en otro país, deben reducirse a un mínimo.
	
	No se cumple.

	
	
	

	Tramitación de documentos
	
	

	Práctica recomendada 2.15

Las autoridades públicas, siempre que sea posible, deben aceptar los documentos a que se refiere el presente anexo, con la excepción de los mencionados en la norma 3.7, cualquiera que sea el idioma  en que la información esté redactada, entendiéndose que las autoridades públicas podrán exigir una traducción escrita u oral a alguno de los idiomas oficiales de su país o de la Organización cuando lo estimen necesario.
	
	Se cumple parcialmente. Falta información.

	Norma 2.16

Las autoridades públicas aceptarán la información transmitida por cualquier medio legible y comprensible, incluidos los documentos manuscritos con tinta o lápiz indeleble o los producidos por técnica de tratamiento automático de datos.
	No se requiere de documentos legalizados por el representante en el extranjero por cuanto la documentación es para el estudio y soporte de la mercancía que trae el buque.

La normatividad aplicable está dada por Resolución 071 de 1997 (Articulo 15) la cual es desarrollada por cada sociedad portuaria en su propio reglamento; obedece a las prácticas comerciales normales; ninguna sociedad Portuaria tiene en su reglamentación establecida la obligatoriedad de comunicación por vía electrónica sin embargo es práctica normal el uso de estos medios.
Todas las instalaciones portuarias tienen la obligación de transmitir la información necesaria de datos estadísticos ( los cuales incluyen los relacionados entre otros con tráficos, cargas, naves, almacenamientos indicadores portuarios) exigidos por la autoridad portuaria mediante el uso de tecnología electrónica; lo cual fue ordenado mediante resolución 481 del 25 septiembre de 1995, y Resolución 396 del 4 de mayo de 1998, Resolución 972 del 2 de octubre del 2002, Resolución 0207 del 19 de marzo del 2003-.
	Se cumple.

	orma 2.16.1

Las autoridades públicas aceptarán, cuando se requiera, una firma manuscrita, en facsímil, formada por perforaciones, estampada, en símbolo o producida por cualquier otro medio mecánico o electrónico, si dicha aceptación no contraviene las leyes nacionales.  La autenticación de la información presentada sobre medios que no sean papel se hará en una forma aceptable para la autoridad pública interesada.
	La autoridad pública correspondiente tiene la opción de decidir. Actualmente se realiza por medios mecánicos en papel y la firma en manuscrito.

 No existe reglamentación sobre el particular. La ley tiene previsto el registro de firmas electrónicas, pero no se ha desarrollado.
	Se cumple.

	Norma 2.17

Las autoridades públicas del país de cualquier puerto previsto de llegada, descarga o tránsito no exigirán que ninguno de los documentos mencionados en el presente capítulo y relativos al buque, la carga, las provisiones del buque, los pasajeros o la tripulación esté legalizado verificado, autenticado o refrendado por uno de sus representantes en el extranjero.  Esta disposición no significa en modo alguno que se impida exigir la presentación del pasaporte y otro documento de identidad a un pasajero o tripulante para visarlo o con fines análogos.
	
	Se cumple.



	Errores en los documentos: sanciones
	
	

	Norma 2.18

Las autoridades públicas autorizarán la corrección de errores en los documentos a que hace referencia el anexo sin demorar la salida del buque en los casos siguientes: cuando estén satisfechas de que los errores han sido cometidos por inadvertencia, no son de índole grave, no son debidos a negligencia repetida y han sido cometidos sin intención de infringir leyes o reglamentos, a condición de que dichos errores sean reparados antes de terminar el control de documentos y rectificados sin dilación.
	Se permite la corrección de los errores correspondientes en los casos que señala el Convenio.
	Se cumple. 

	Norma 2.19

Si se encuentran errores en los documentos a que hace referencia el anexo, que hayan sido firmados por el capitán o el propietario del buque o en nombre de éstos, o autenticados, no se impondrán sanciones hasta que se haya dado la oportunidad de demostrar ante las autoridades públicas que los errores han sido cometidos por inadvertencia, carecen de gravedad, no son debidos a negligencia repetida y han sido cometidos sin intención de infringir leyes o reglamentos.
	Aun cuando cada Puerto toma las acciones pertinentes, se requiere de un procedimiento unificado de acción en todos los puertos en este tipo de situaciones.
	Se cumple.

	Medidas especiales de facilitación aplicables a los buques que hagan escalas de emergencia a fin de desembarcar tripulantes y pasajeros enfermos o heridos, u otras personas que necesiten asistencia medica
	
	

	Norma 2.20

Las autoridades públicas recabarán la cooperación de los propietarios de buques a fin de garantizar que, cuando un buque se proponga hacer una escala con el solo objeto de desembarcar tripulantes y pasajeros enfermos o heridos, u otras personas que requieran asistencia médica de urgencia, el capitán avise de tal propósito a las autoridades públicas con la mayor antelación posible, dando información lo más completa posible acerca  de la enfermedad o lesión de que se trate y de la identidad y condición jurídica de las personas afectadas.
	Aun cuando cada Puerto toma las acciones pertinentes, no existe un procedimiento unificado de acción en todos los puertos en este tipo de situaciones.
	Se cumple. 

	Norma 2.21

Antes de la llegada del buque, las autoridades públicas informarán al capitán, por radio a ser posible, pero en todo caso por los medios más rápidos disponibles, de los documentos y trámites necesarios para que los enfermos o heridos sean desembarcados con prontitud y el buque sea despachado sin demora.
	Aun cuando cada Puerto toma las acciones pertinentes, no existe un procedimiento unificado de acción en todos los puertos en este tipo de situaciones.
	Se cumple. 

	Norma 2.22

Las autoridades públicas darán prioridad de atraque a los buques que hagan escala con ese fin y se propongan salir otra vez inmediatamente, si el estado de la persona enferma o las condiciones del mar no permiten un desembarco seguro en la rada o en los accesos al puerto.
	Aun cuando cada Puerto toma las acciones pertinentes, no existe un procedimiento unificado de acción en todos los puertos en este tipo de situaciones.
	Se cumple. 

	Norma 2.23

A los buques que hagan escala con ese fin y se propongan salir otra vez inmediatamente las autoridades públicas no les exigirán normalmente los documentos mencionados en la norma 2.1, a excepción de la declaración marítima de sanidad y, de ser indispensable, la declaración general.
	No esta estandarizado el procedimiento.
	Se cumple parcialmente. 

	Norma 2.24

Si las autoridades públicas exigen la declaración general, dicho documento no contendrán más información que la prescrita en la práctica recomendada 2.2.2, y a ser posible contendrá menos.
	No esta estandarizado el procedimiento.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 2.25

Siempre que las autoridades públicas preceptúen medidas de control aplicables a la llegada de un buque antes de ser desembarcados los enfermos o heridos, la asistencia médica de urgencia se antepondrá a dichas medidas de control.
	No esta estandarizado el procedimiento.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 2.26

Cuando se exijan garantías o compromisos en cuanto al pago de los gastos de la asistencia médica prestada, o del traslado o repatriación de los enfermos o heridos, no se impedirá ni retrasará dicha asistencia mientras se gestiona la obtención de tales garantías o compromisos.
	No esta estandarizado el procedimiento.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 2.27

La asistencia médica de urgencia y las medidas de protección de la salud pública se antepondrán a todas las medidas de control que pueden aplicar las autoridades públicas en relación con los enfermos o heridos desembarcados.
	No esta estandarizado el procedimiento.
	Se cumple parcialmente.

	Llegada y salida de personas
	
	

	Documentos y formalidades de llegada y salida
	
	

	Norma 3.1

Un pasaporte válido constituirá el documento básico que facilite a las autoridades públicas, a la llegada o salida del buque, la información referente al pasajero.
	
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 3.1.1

Los Estados Contratantes deben establecer en la medida de lo posible, por acuerdo bilateral o multilateral, la aceptación de documentos oficiales de identidad en vez de pasaportes.
	Por comunidad andina (Perú, Venezuela, Bolivia, Ecuador) se puede ingresar con la presentación de un documento diferente a pasaporte, establecidos en la decisión 503  CAN, de igual forma por convenio con Chile, solo se requiere el documento de identidad para ingresar a Colombia.
	Se cumple. 



	Norma 3.2

Las autoridades públicas tomarán medidas para que los pasaportes de los pasajeros y otros documentos oficiales de identidad aceptados en su lugar, no sean controlados más que una vez por las autoridades de inmigración, tanto a la llegada como a la salida. Además, podrá exigirse la presentación de dichos pasaportes u otros documentos oficiales de identidad con fines de verificación o de identificación en relación con los trámites de aduana u otros trámites a la llegada y la salida.
	Solo esporádicamente, el Departamento Administrativo de Seguridad – DAS verifica que los pasaportes de los pasajeros de buque, se parte de la veracidad de la lista que se presenta en la visita. No se  realizan mas verificaciones a menos que exista  alguna  información de seguridad que obligue a ello.
	Se cumple. 



	Norma 3.3

Después de la presentación de pasaportes u otros documentos oficiales de identidad aceptados en su lugar, las autoridades públicas restituirán estos documentos inmediatamente tras su verificación y no los retendrán con fines de control suplementario, excepto si se pone un obstáculo cualquiera a la admisión de un pasajero en el territorio.
	
	Se cumple. 

	Norma 3.3.1

Cada Estado Contratante se asegurará de que las autoridades públicas incautan los documentos de viaje fraudulentos, falsificados o falsos de las personas no admisibles. Tales documentos se retirarán de la circulación y se devolverán a las autoridades competentes cuando sea posible. En su lugar, el Estado que haya confiscado el documento expedirá una carta de envío( a la que se adjuntará, si es posible, una fotocopia de los documentos de viaje falsificados, así como cualquier otra información importante. La carta de envío y su documentación adjunta se entregarán al armador que sea responsable de la devolución de la persona no admisible. Esta documentación servirá para facilitar información a las autoridades del punto de tránsito y del punto original de embarque.

Nota: La norma anterior no se interpretará como anulación del derecho de las autoridades públicas de los Gobiernos Contratantes a determinar si la posesión de documentos fraudulentos constituye por sí misma, según el caso de que se trate, motivo de denegación de la admisión y de expulsión inmediata del territorio del Estado en cuestión. Nada de lo dispuesto en esta norma se interpretará en contraposición de lo dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados del 28 de julio de 1951, ni en el Protocolo de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, del 31 de enero de 1967, que tratan de la prohibición de expulsar o devolver a un refugiado.
	En caso de presentarse  un pasajero con documentación falsa o adulterada, no se acepta en nuestro país, de conformidad con lo  señalado en el Decreto 2107 del 2001. (causales de inadmisión)  por lo tanto es responsable  el agente marítimo. O armador o capitán del buque de su salida.
	No se cumple.



	Norma 3.3.2

Los Gobiernos contratantes aceptarán examinar el caso de las personas rechazadas en su punto de desembarque cuando se las haya considerado no admisibles, si dichas personas hubieran embarcado en su territorio. Los Gobiernos contratantes no devolverán dichas personas al país en que se les haya considerado anteriormente no admisibles.

Nota 1: Con esta disposición no se pretende impedir que las autoridades públicas vuelvan a examinar el caso de una persona rechazada como no admisible si en su momento se le aceptará en el Estado en cuestión o hacer gestiones para su transferencia, traslado o deportación  al Estado del que sea nacional o en el que se la pueda aceptar. Cuando una persona considerada no admisible haya perdido o destruido su documento de viaje, el gobierno Contratante aceptará en su lugar un documento que de fe de las circunstancias de embarque y llegada, expedido por las autoridades públicas del Gobierno Contratante donde la persona haya sido considerada no admisible.


Nota 2: Nada en esta norma ni en la Nota 1 deberá interpretarse en sentido contrario a lo dispuesto en la convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados del 28 de Julio de 1951, o en el Protocolo de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados del 31 de Enero de 1967, los cuales prohíben la expulsión o la devolución del refugiado.
	
	Se cumple. 



	Norma 3.3.3

Hasta que los pasajeros y tripulantes sean aceptados para el examen destinado a determinar su admisibilidad en el Estado, el propietario del buque tendrá la responsabilidad de su custodia y cuidado.
	
	Se cumple. 



	Práctica recomendada  3.3.4

Después de haberse hecho cargo de los pasajeros y tripulantes para su examen, condicional o incondicionalmente, y si las personas en cuestión se encuentran físicamente bajo su control, las autoridades públicas deben hacerse responsables de su custodia y cuidado hasta que sean admitidos en el país, o sean declarados inadmisibles.
	Hasta el momento en que es aceptada en el país, no  es responsabilidad de las autoridades, una vez aceptada rigen las mismas obligaciones que tienen las autoridades publicas para con los connacionales.
	No se cumple. 

	Norma 3.3.5

La obligación del propietario del buque de transportar a una persona fuera del territorio de un Estado cesará en el momento en que dicha persona haya sido admitida definitivamente en ese Estado.
	
	Se cumple. 



	Norma 3.3.6

Cuando se declare inadmisible a una persona, las autoridades públicas lo notificarán sin tardanza injustificada al propietario del buque y consultarán con él acerca de las posibilidades de traslado de esa persona. El propietario del buque correrá con los gastos de traslado de la persona inadmisible y, si esa persona queda nuevamente bajo su custodia, será  responsable de organizar con prontitud su traslado:

· Al país de embarco; o

· A cualquier otro lugar donde la persona sea admisible.
	
	Se cumple. 



	Norma 3.3.7

Los Gobiernos Contratantes y los propietarios de buques cooperarán, siempre que sea posible, para determinar la validez y autenticidad de los pasaportes y visados.
	
	Se cumple. 



	Práctica Recomendada 3.4

Las autoridades públicas no deben exigir de los pasajeros al embarco o desembarco, o de los propietarios de buques que los representen, información escrita que complemente o duplique la que ya figura en sus pasaportes o documentos oficiales de identidad, a menos que sea necesario complementar cualquiera de los documentos a que se refiere el presente Anexo.
	
	Se cumple. 



	Práctica Recomendada 3.5

Las autoridades públicas que exijan de los pasajeros, al embarco o desembarco, información escrita suplementaria que no tenga por objeto  completar los documentos a que se refiere el presente Anexo, deben limitar las preguntas para identificar mejor a los pasajeros a los puntos indicados en la práctica recomendada 3.6 (tarjeta de embarco y desembarco). Dichas autoridades aceptarán la tarjeta de embarco y desembarco rellenada por el pasajero sin exigir que sea cumplimentada o controlada por el propietario del buque. Se debe aceptar la tarjeta escrita a mano en forma legible, a menos que se especifiquen caracteres de imprenta. No debe exigirse a cada pasajero más que un ejemplar de la tarjeta de embarco o desembarco, incluidas copias simultáneas en papel carbón.
	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.6

Las autoridades públicas no deben exigir más que los siguientes datos para la tarjeta de embarco o desembarco:

· apellido (s) 

· nombre (s)

· nacionalidad

· número de pasaporte u otro documento oficial de identidad 

· fecha de nacimiento.

· lugar de nacimiento 

· profesión

· puerto de embarco o desembarco 

· sexo

· dirección en el lugar de destino 

· firma.
	Se entrega por el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS, la tarjeta para tripulantes únicamente,  y contiene la información de la  práctica recomendada
	Se cumple.

 

	Norma 3.7

Cuando las personas a bordo deban demostrar que están protegidas contra la fiebre amarilla, las autoridades públicas aceptarán el certificado internacional de vacunación o revacunación en los formularios previstos por el Reglamento Sanitario Internacional.
	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.8

El reconocimiento médico de las personas a bordo de un buque o que desembarquen de él debe limitarse, por regla general, a las que proceden de una región infectada por una de las enfermedades de cuarentena dentro del periodo de incubación de la enfermedad, (como está previsto en el Reglamento Sanitario Internacional). No obstante, tales personas pueden ser sometidas a un reconocimiento médico suplementario, según las disposiciones de dicho Reglamento.
	
	Se cumple parcialmente. Falta información.

	Práctica Recomendada 3.9

Las autoridades públicas deben normalmente efectuar la inspección aduanera de equipajes acompañados de los pasajeros a la llegada por muestreo o selección. En la medida de lo posible no se exigirá declaración escrita para los equipajes acompañados de los pasajeros.
	La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN no le solicita al transportador que presente una relación de los equipajes acompañados.

La norma prevé que es el viajero quien debe presentar su equipaje a la autoridad Aduanera y diligenciar la Declaración de Equipaje y Títulos Representativos de Dinero-Viajeros;  

La revisión de equipaje se hace en forma selectiva
Decreto 2685 de 1999, artículo 206 y Resolución  06697 de agosto 3 de 2004. 

Resolución 4240 de 2000, artículo 139.
	Se cumple.



	Práctica Recomendada 3.9.1

Siempre que sea posible, las autoridades públicas suprimirán la inspección de equipajes acompañados de los pasajeros a la salida, sin obviar por ello la posible necesidad de imponer medidas de seguridad apropiadas.
	La Entidad ejerce el control aduanero a la llegada de los viajeros.

Decreto 2685 de 1999, artículo 206 y Resolución 4240 de 2000, artículos 138, 139 y 140. 

Para efecto de medidas de seguridad la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN ha implementado la revisión de equipaje en los aeropuertos a través de scanner y se esta haciendo el estudio para la implantación de los equipos en  los puertos.
	Se cumple. 



	Práctica Recomendada 3.9.2

Cuando la inspección de equipajes acompañados de los pasajeros a la salida no pueda ser evitada del todo, dicha inspección se hará normalmente por muestreo o selección.
	Se realiza revisión selectiva de los equipajes con base en los perfiles de riesgo determinados por el Administrador de Aduana.

Resolución 4240 de 2000, artículo 139
	Se cumple. 

	Norma 3.10

Un documento de identidad de personal marítimo válido o un pasaporte será el documento básico que facilite a las autoridades públicas, a la llegada o salida de un buque, los datos sobre cada uno de los tripulantes.


	El Departamento Administrativo de Seguridad – DAS, toma como información la otorgada por el buque en la lista de tripulantes  y aceptamos como documento de identidad para tripulantes, el pasaporte.
	Se cumple



	Norma 3.10.1

En el documento de identidad de personal marítimo las autoridades públicas no exigirán más que los datos  siguientes:

· apellido (s) 

· nombre (s)

· fecha y lugar de nacimiento 

· señas particulares

· fotografía de identidad (certificada)

· firma

· fecha de expiración (si procede)

· autoridad pública que ha expedido el documento.
	Para tripulantes colombianos se exige la libreta de embarco la cual contiene estos datos, entre otros. Para los tripulantes extranjeros se exige el pasaporte.
	Se cumple parcialmente. 

	Norma 3.10.2

Cuando el personal marítimo deba entrar o salir de un país en calidad de pasajero por cualquier medio de transporte, ya sea:

a) para incorporarse a su buque o trasladares a otro buque; o

b) en tránsito, para incorporarse a su buque en otro país, regresar a su país o por cualquier otro motivo aprobado por las autoridades del país en cuestión.

Las autoridades públicas aceptarán el documento de identidad de personal marítimo válido, en lugar del pasaporte, cuando éste garantice a su titular la readmisión en el país que lo ha expedido.
	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.10.3

Las autoridades públicas no deben exigir normalmente a los tripulantes la presentación de  documentos de identidad individuales ni datos complementarios del documento de identidad de personal marítimo que no sean los que figuran en la lista de la tripulación.
	
	Se cumple. 

	
	
	

	Medidas para facilitar el despacho de la carga, de los pasajeros, la tripulación y los equipajes
	
	

	Práctica Recomendada 3.11

Las autoridades públicas, con la cooperación de los propietarios de buques y autoridades portuarias, deben tomar las medidas oportunas para que fluya bien el tráfico portuario y quepa despachar rápidamente a los pasajeros, tripulantes y equipajes y deben habilitar personal suficiente y comprobar que hay instalaciones adecuadas, prestando atención especial a los medios de carga, descarga y conducción de equipajes (incluida la utilización de medios mecanizados) hasta los puntos en que los pasajeros sufren frecuentemente retrasos. Cuando sea necesario, habrán de tomarse medidas para que los pasajeros y tripulantes puedan hacer bajo techado el trayecto desde el buque hasta los puntos de control de pasajeros y tripulantes. Estas medidas e instalaciones deben ser flexibles y capaces de ampliación para adaptarse a las mayores medidas de seguridad en situaciones de intensificación del riesgo.
	Ley 336 de 1996 estableció la Reglamentación de Puertos turísticos. Se encuentra incorporado en el Reglamento de operaciones portuarias. No es uniforme en todos los puertos.
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 3.11.1

Las autoridades públicas deben:

a) Con la cooperación de los propietarios de buques y las autoridades portuarias, adoptar  medidas apropiadas para establecer: 

i) Un método de conducción individual y continuo de pasajeros y equipajes:

ii) Un sistema que permita a los pasajeros identificar y retirar rápidamente sus equipajes facturados tan pronto como lleguen a la zona donde pueden ser reclamados:

iii) Instalaciones y servicios adecuados para los pasajeros de edad avanzada o impedidos:

b) Procurar que las autoridades portuarias tomen todas las medidas necesarias para:

a) Habilitar accesos fáciles y rápidos de los pasajeros y sus equipajes a los medios de transporte locales:

ii) 
Que los locales en los que tengan que presentarse las tripulaciones con fines de control administrativo sean fácilmente accesibles estén lo más cerca posible unos de otros.
	Se encuentra incorporado en el Reglamento de operaciones portuarias. No es uniforme en todos los puertos.

En la actualidad en el terminal de la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, existe un manual desarrollado por dicha  entidad para la seguridad delos pasajeros, ingreso a las instalaciones  para el arribo de pasajeros y desembarque, el control de casos fortuitos y seguridad en la visita en la zona turística con la autoridades municipales.

La Ley 336/96 estableció la reglamentación de la operación de puertos turísticos, se debe promover la implementación  de dicha norma  con el fin de ampliar a los terminales que se prestan servicios a cruceros que visitan a puertos colombianos. 

La ley de discapacitados se encuentra reglamentando en el Ministerio de Transporte con el fin de establecer los sistemas de ayuda a  las personas discapacitadas en el uso de los medios de transporte de tipo auditivo y visual.


	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 3.11.2

Las autoridades públicas, a fin de acelerar el despacho deben considerar la posibilidad de introducir el sistema de doble circuito( para el despacho de pasajeros con su equipajes y vehículos privados de carretera.
	Ley 336 de 1996 se estableció la Reglamentación de Puertos turísticos. Se encuentra incorporado en el Reglamento de operaciones portuarias. No es uniforme en todos los puertos.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 3.12

Las autoridades públicas deben exigir a los propietarios de buques que procuren que el personal del buque tome todas las medidas para ayudar al cumplimiento rápido de las formalidades para pasajeros y tripulación. Tales medidas pueden consistir en:

a) enviar a las autoridades públicas interesadas un mensaje que indique de antemano la hora prevista de llegada, así como la información sobre toda modificación de horario, incluido el itinerario del viaje si esta información puede afectar las formalidades de inspección;

b) tener preparados los documentos de a bordo para un examen rápido;

c) preparar las escalas u otros medios de embarco mientras e! buque se dirige al puerto de atraque o de fondeo;

organizar rápidamente la reunión y presentación de las personas a bordo, con los documentos necesarios para la inspección, y a tal fin tomar medidas para relevar los de tripulantes de sus tareas esenciales en las salas de máquinas o en cualquier otro lugar del buque.
	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.13

En los documentos relativos a los pasajeros y a la tripulación, los apellidos deben consignarse en primer lugar. Cuando se hace uso de los apellidos paterno y materno, el paterno debe preceder al materno. En el caso de las mujeres casadas, cuando se hace uso del apellido paterno del marido y del de la mujer, el del marido debe preceder al de la mujer.
	
	Falta información.

	Norma 3.14

Las autoridades públicas aceptarán, sin retraso injustificado, a las personas a bordo de un buque para verificar su admisibilidad en el territorio de un Estado.
	
	Se cumple.

	Norma 3.15

Las autoridades públicas no impondrán sanciones a los propietarios de buques en los casos en que dichas autoridades juzguen insuficientes los documentos de control de un pasajero o si, por tal motivo, el pasajero no puede ser admitido en el territorio del Estado.
	Decreto 2685 de 1999, artículo 206. 

Por regla general se cumple, a menos que se observe una conducta dolosa en la situación que se presente - DAS.
No hay sanción por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN para el transportador por documentos de control a pasajeros, se prevé que las empresas de transporte que cubran rutas internacionales estén en la obligación de suministrar a cada viajero que arribe al territorio aduanero nacional, el formulario que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para la presentación de equipajes y dinero.


	Se cumple.



	Norma 3.15.1

Las autoridades públicas alentarán a los propietarios de buques a tomar precauciones  en el punto de embarco para que los pasajeros porten los documentos de control prescritos por los Estados receptores o de tránsito.
	
	Se cumple.

	Norma 3.15.2

Cuando se declare inadmisible a una persona y se traslade a ésta fuera del territorio del Estado, nada impedirá que el propietario del buque se haga reembolsar los gastos resultantes de esa circunstancia por dicha persona.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se Cumple. 

	Práctica recomendada 3.15.3

Para que sean utilizadas en las estaciones marítimas y a bordo de los buques, con objeto de facilitar y agilizar el tráfico marítimo internacional, las autoridades públicas establecerán o, cuando el asunto no entre en su jurisdicción, recomendaran a las entidades competentes de su país que establezcan señales y signos internacionales normalizados, elaborados o aceptados por la Organización en colaboración con otras organizaciones internacionales competentes, y que sean comunes, en la mayor medida posible, a todos los modos de transporte.
	Se encuentra incorporado en el Reglamento de operaciones portuarias. 

No es uniforme en todos los puertos.En la actualidad en el terminal de la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, existe un manual desarrollado por dicha  entidad para la seguridad delos pasajeros, ingreso a las instalaciones  para el arribo de pasajeros y desembarque, el control de casos fortuitos y seguridad en la visita en la zona turística con la autoridades municipales.
	Se cumple parcialmente

	
	
	

	Instalaciones especiales para el transporte marítimo de los pasajeros de edad avanzada y delos impedidos
	
	

	Práctica Recomendada 3.16

Deben adoptarse medidas a fin de que los pasajeros con deficiencias de tipo auditivo y visual tengan fácil acceso a toda la información necesaria sobre seguridad y transporte.
	La ley de discapacitados se encuentra en proceso de reglamentación en el Ministerio de Transporte con el fin de establecer los sistemas de ayuda a las personas discapacitadas en el uso de los medios de transporte de tipo auditivo y visual.

En la actualidad en el terminal de la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, existe un manual desarrollado por dicha  entidad para la seguridad de los pasajeros, ingreso a las instalaciones  para el arribo de pasajeros y desembarque, el control de casos fortuitos y seguridad en la visita en la zona turística con la Autoridades Públicas competentes.
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 3.17

Lo más cerca posible de las entradas principales del edificio de la estación marítima debe haber puntos reservados para dejar y recoger a los pasajeros impedidos o de edad avanzada. Dichos puntos estarán indicados claramente con las señales adecuadas. No debe haber obstáculos en las rutas de acceso.
	La ley 336/96 estableció la reglamentación de la operación de puertos turísticos, lo cual se debe promover la implementación  de dicha norma  con el fin que su implementación en los terminales que se prestan servicios a cruceros que visitan a puertos colombianos. 

La ley de discapacitados se encuentra reglamentando en el Ministerio de Transporte con el fin de establecer los sistemas de ayuda alas personas discapacitados en el uso de los medios de transporte de tipo auditivo y visual. 

En la actualidad en el terminal de la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, existe un manual desarrollado por dicha  entidad para la seguridad de los pasajeros, ingreso a las instalaciones  para el arribo de pasajeros y desembarque, el control de casos fortuitos y seguridad en la visita en la zona turística con la Autoridades Públicas competentes.
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 3.18

Cuando el acceso a los servicios públicos sea limitado, se procurará en la mayor medida posible ofrecer servicios de transporte público accesibles y a un precio razonable, adaptando los servicios existentes y previstos, o estableciendo disposiciones destinadas a los pasajeros que tengan dificultades para moverse. 


	La ley 336/96 estableció la reglamentación de la operación de puertos turísticos, lo cual se debe promover la implementación  de dicha norma  con el fin que su implementación en los terminales que se prestan servicios a cruceros que visitan a puertos colombianos. 

La ley de discapacitados se encuentra reglamentando en el Ministerio de Transporte con el fin de establecer los sistemas de ayuda alas personas discapacitados en el uso de los medios de transporte de tipo auditivo y visual.

En la actualidad en el terminal de la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, existe un manual desarrollado por dicha  entidad para la seguridad delos pasajeros, ingreso a las instalaciones  para el arribo de pasajeros y desembarque, el control de casos fortuitos y seguridad en la visita en la zona turística con las Autoridades Públicas competentes.
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 3.19

Se debe disponer lo necesario para que en las estaciones marítimas y a bordo de los buques, según proceda, existan instalaciones adecuadas a fin de permitir el embarco y desembarco de los pasajeros de edad avanzada y de los pasajeros los impedidos en condiciones de seguridad.
	La Ley 336/96 estableció la reglamentación de la operación de puertos turísticos, lo cual se debe promover la implementación  de dicha norma con el fin que su implementación en los terminales que se prestan servicios a cruceros que visitan a puertos colombianos. 

La ley de discapacitados se encuentra reglamentando en el Ministerio de Transporte con el fin de establecer los sistemas de ayuda alas personas discapacitados en el uso de los medios de transporte de tipo auditivo y visual.

En la actualidad en el terminal de la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena, existe un manual desarrollado por dicha  entidad para la seguridad delos pasajeros , ingreso a las instalaciones para el arribo de pasajeros y desembarque, el control de casos fortuitos y seguridad en la visita en la zona turística con las Autoridades Públicas competentes.
	Se cumple parcialmente.

	
	
	

	Facilitación para los buques que realicen cruceros y para los pasajeros de dichos  buques
	
	

	Norma 3.20

Las autoridades públicas darán libre plática por radio a un buque dedicado a cruceros si los responsables de la sanidad pública en el puerto al que se dirija, basándose en los datos que el buque les haya transmitido antes de la llegada, opinan que su entrada en puerto no va a causar ni propagar una enfermedad de cuarentena.
	No esta reglamentado.
	No se cumple.

	Norma 3.21

A los buques dedicados a cruceros sólo se les exigirá la declaración general, la lista de pasajeros y la lista de tripulantes en el primer puerto de llegada y en el último puerto de salida de un mismo Estado, a condición de que no se haya producido cambio alguno en las circunstancias del viaje.
	Se exige adicionalmente el documento de zarpe del puerto anterior y el reporte atinente  a PBIP.
	No se cumple.

	Norma 3.22

A los buques dedicados a cruceros sólo se les exigirá la declaración de provisiones del buque y la declaración de efectos de la tripulación en el primer puerto de llegada de un Estado.
	No se exige
	No aplica.

	Norma 3.23

Los pasaportes y demás documentos oficiales de identidad permanecerán en todo momento en la posesión de los pasajeros en crucero.


	
	e cumple.

	Práctica Recomendada 3.24

Cuando un buque dedicado a cruceros permanezca en un puerto durante menos de 72 h, los pasajeros en crucero sólo necesitarán visados en las circunstancias especiales que determinen las autoridades públicas interesadas.

Nota:. Con esta práctica recomendada se pretende que los Estados Contratantes puedan expedir a dichos pasajeros, o aceptar de ellos a la llegada, alguna especie de documento que indique que tienen permiso para entrar en el territorio.
	Decreto 2073 de 1999 DAS
	Se cumple.

	Norma 3.25

Las medidas de control de las autoridades públicas no demorarán más de lo debido a los pasajeros en crucero.
	
	Se cumple.

	Norma 3.26

Por lo general, y salvo que sea por razones de seguridad y para comprobar su identidad y admisibilidad, las autoridades públicas de inmigración no someterán a interrogatorios personales a los pasajeros en crucero.
	
	Se cumple.

	Norma 3.27

Si un buque dedicado a cruceros hace escala consecutivamente en varios puertos del mismo Estado, sus pasajeros, por regla general, sólo serán objeto de control por parte de las autoridades públicas en el primer puerto de llegada y en el último puerto de salida.


	No se ha reglamentado el procedimiento, pero con la expedición del Decreto en estudio se superara esta situación que actualmente no se presenta por no llegar a varios puertos en la actualidad buques de turismo.   
	Se cumple.



	Práctica Recomendada 3.28

Para facilitar un rápido desembarque, el control de llegada de los pasajeros de un buque dedicado a cruceros se efectuará, de ser posible, a bordo y antes de arribar al puerto de desembarco.
	
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 3.29

Los pasajeros en crucero que desembarquen en un puerto para regresar al buque en otro puerto del mismo Estado deben gozar de las mismas facilidades que los pasajeros que desembarcan y regresan al buque en un mismo puerto.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.30

La declaración marítima de sanidad debe ser el único control sanitario de los pasajeros en crucero.
	Consultar con el Ministerio de Protección Social.
	Falta información.

	Norma 3.31

Durante la permanencia en puerto del buque dedicado a cruceros, y para uso de sus pasajeros, se permitirá la venta a bordo de mercancías exentas de derechos de aduana.
	Se permite lo establecido en el Convenio, lo que no se permite es venta a personas diferentes a viajeros.
	Se cumple. 



	Norma 3.32

A los pasajeros en crucero no se les exigirá normalmente una declaración de aduanas por escrito de sus efectos personales. No obstante, en el caso de los artículos con altos gravámenes aduaneros y otro tipo de impuestos o recargos, podrá exigirse una declaración escrita y el depósito de una garantía.
	Acuerdo a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN se aplica la norma del Convenio, con la salvedad que cuando lleguen viajeros en el crucero que se van a quedar en el país, estos deberán presentar la Declaración de Equipaje y Titulo Representativo de Dinero.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 3.33

Los pasajeros en crucero no serán sometidos a control de divisas.


	Los viajeros no se puede sacar  o ingresar más de los 10.000 dólares.

Los viajeros de los cruceros que se queden en el país están sometidos al control de divisas, pero si estos siguen su viaje en el mismo barco no están sometido al control de divisas, siempre y cuando no bajen del barco con más de 10.000 dólares.
Resolución 6 de 2004 de la Junta Directiva del Banco de la República.
	No se cumple. 

	Norma 3.34

No se exigirán tarjetas de embarco o desembarco a los pasajeros en crucero.
	Decreto 2073 de 1999
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.35

Salvo en los casos en que el control de pasajeros se base sola y exclusivamente en la lista de pasajeros, las autoridades públicas no insistirán en que se consignen los siguientes detalles en la lista de pasajeros:

· nacionalidad (columna 6)

· fecha y lugar de nacimiento (columna 7)

· puerto de embarco (columna 8)

· puerto de desembarco (columna 9)
	El Departamento Administrativo de Seguridad - DAS solo exige el listado, por lo tanto es fundamental esta información.
	No se cumple. 



	
	
	

	Medidas especiales de facilitación para facilitación para pasajeros en tránsito
	
	

	Norma 3.36

Los pasajeros en tránsito que permanezcan a bordo del buque en que hayan llegado, y que salgan en él, no serán normalmente sometidos a ningún control ordinario por las autoridades públicas, salvo que haya razones de seguridad.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple 

	Práctica Recomendada 3.37

Los pasajeros en tránsito podrán retener su pasaporte u otro documento de identidad.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.38

A los pasajeros en tránsito no se les exigirá rellenar tarjeta de embarco o desembarco.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.39

A los pasajeros en tránsito que sigan viaje desde el mismo puerto en el mismo buque se les concederá normalmente permiso temporal para desembarcar durante la permanencia del buque en puerto, si así lo desean.


	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.40

Los pasajeros en tránsito que sigan viaje desde el mismo puerto en el mismo buque no están obligados a tener visado, salvo en las circunstancias especiales que determinen las autoridades públicas interesadas.


	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.41

A los pasajeros en tránsito que sigan viaje desde el mismo puerto en el mismo buque no se les exigirá normalmente que presenten por escrito una declaración de aduanas.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.42

Los pasajeros en tránsito que desembarquen del buque en un puerto y embarquen en el mismo buque en otro puerto del mismo país gozarán de las mismas facilidades que los pasajeros que lleguen y salgan en un mismo buque en el mismo puerto.
	Decreto 2073 de 1999.
	Se cumple.

	
	
	

	Medidas de facilitación para buques dedicados a servicios científicos
	
	

	Práctica Recomendada 3.43

Un buque dedicado a servicios científicos lleva personal necesariamente empleado a bordo para los fines científicos del viaje. Dicho personal, si satisface tal requisito, gozará de facilidades por lo menos iguales a las concedidas a los tripulantes del buque.
	
	Se cumple.

	
	
	

	Otras medidas de facilitación para los tripulantes extranjeros  de los buques dedicados a viajes internacionales: permiso de tierra
	
	

	Norma 3.44

Las autoridades públicas permitirán que los tripulantes extranjeros desembarquen mientras permanezca en puerto el buque en que hayan llegado, siempre que se hayan cumplido los trámites pertinentes a la llegada del buque y las autoridades públicas no tengan motivos para negarse a conceder permiso de desembarco por razones de higiene, seguridad u orden público.
	
	Se cumple.

	Norma 3.45

No se exigirá visado a los tripulantes para que puedan gozar del permiso de tierra.
	Para tripulantes de buques de trafico internacional. Para los tripulantes de embarcaciones extranjeras con permiso de operación se les exige visa.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 3.46

Los tripulantes no estarán normalmente sometidos a ningún control personal al desembarcar o embarcar con permiso de tierra.


	Estandarizar procedimientos para adaptar a los requerimientos del código PBIP.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 3.47

Para disfrutar del permiso de tierra los tripulantes no necesitarán llevar un documento especial, por ejemplo un pase.
	Adecuar a las requerimientos de Estado respecto al código PBIP.
	No se cumple. 

	Práctica Recomendada 3.48

Si se exige que los tripulantes lleven algún documento de identidad para desembarcar con permiso de tierra, dicho documento será uno de los mencionados en la norma 3.10.
	
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 3.49

Las autoridades públicas proporcionarán un sistema de despacho anterior a la llegada que permita a las tripulaciones de los buques que hacen escala regularmente en sus puertos obtener aprobación por adelantado para el permiso temporal de tierra. Cuando se trate de un buque que no tenga un expediente de inmigración desfavorable y que esté representado localmente por una compañía naviera acreditada, la autoridad pública, tras haber considerado satisfactoriamente los requisitos anteriores a la llegada que procedan, autorizará al buque dirigirse directamente a su atracadero eximiéndole de controles físicos u otras formalidades ordinarias de inmigración, a menos que las autoridades públicas dispongan de otra manera.
	
	No se cumple. 

	
	
	

	Polizones

Principios generales
	
	

	Norma 4.1

Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán de conformidad con los principios de protección internacional establecidos en los instrumentos internacionales, como la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, del 28 de julio de 1951, y el Protocolo de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, del 31 de enero de 1967, y la legislación nacional pertinente.(
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.2

Las autoridades públicas, las autoridades portuarias, los propietarios de buques y sus representantes y los capitanes cooperarán en la mayor medida posible para prevenir y resolver rápidamente los casos de polizonaje y garantizar que la devolución o repatriación del polizón se cumpla prontamente. Se  adoptarán todas las medidas oportunas para evitar situaciones  en las que los polizones deban permanecer indefinidamente a bordo de un buque.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	Medidas preventivas
	
	

	4.3 Medidas preventivas buque – puerto


	
	

	4.3.1 Autoridades portuarias/ de terminales
	
	

	Norma 4.3.1.1

Los gobiernos Contratantes garantizarán que todos sus puertos estén dotados de la infraestructura y los procedimientos operacionales y de seguridad necesarios para evitar que tengan acceso a las instalaciones portuarias y a los buques las personas que intenten embarcarse clandestinamente a bordo de los mismos, teniendo en cuenta, al elaborar estos procedimientos, el tamaño del puerto y el  tipo de carga transportada desde éste. Esta labor se efectuará en estrecha colaboración con las autoridades públicas competentes, los propietarios de buques y las entidades pertinentes en tierra, para prevenir los casos de polizonaje en los puertos en cuestión.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.3.1.2

Las disposiciones operacionales y/o los planes de seguridad deberán referirse, entre otras, y según el caso, a las siguientes cuestiones:

a) el patrullaje periódico de las zonas portuarias;

b) la provisión de instalaciones especiales para el almacenamiento de la carga fácilmente expuesta al acceso de los polizones y vigilancia constante de las personas y las cargas que entran en esas instalaciones;

c) la inspección de los almacenes y las zonas de almacenamiento de la carga;

d) la inspección de la carga cuando haya indicios claros de la presencia de polizones.

e) La cooperación entre las autoridades públicas, los propietarios de buques, los capitanes y las entidades costeras pertinentes en el establecimiento de disposiciones operacionales;

f) La cooperación entre las autoridades portuarias y otras autoridades competentes (por ejemplo, autoridades policiales, aduaneras o de inmigración) para evitar el tráfico de personas;

g) La conclusión y cumplimiento de acuerdos con los estibadores y otras entidades en tierra que operen en puertos nacionales para garantizar que sólo el personal autorizado por estas entidades interviene en las operaciones de estiba / desestiba y de carga/ descarga de los buques y en otras operaciones relacionadas con la permanencia de los buques en los puertos;

h) La conclusión y el cumplimiento de acuerdos con los estibadores y otras entidades en tierra para garantizar que se puede probar fácilmente la identidad del personal que tiene acceso al buque y que se dispone de una lista de los nombres de las personas con más probabilidad de tener que subir a bordo en el transcurso del cumplimiento  de sus obligaciones; y

i)    La colaboración de los estibadores y otras personas que trabajen en la zona portuaria para que notifiquen a las autoridades portuarias la presencia de toda persona que aparentemente no esté autorizada a hallarse en la zona portuaria.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	4.3.2 Propietario / capitán del buque
	
	

	Norma 4.3.2.1 

Los Gobiernos contratantes se asegurarán de que los propietarios de buques y sus representantes en el puerto, los capitanes y otras personas responsables, prevean medidas de seguridad para impedir, en la medida de lo posible, que suban a bordo polizones o, en su defecto, que les permitan descubrirlos antes de que el buque salga del puerto.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.3.2.2

Al hacer escala o durante la permanencia del buque en un puerto donde exista riesgo de que se produzca el embarco de polizones, las disposiciones de seguridad comprenderán como mínimo las siguientes medidas preventivas:

· todas las puertas, escotillas y medios de acceso a las bodegas o pañoles que no se utilicen durante la permanencia del buque en el puerto deberán cerrarse;

· el número de puntos de acceso al buque deberá reducirse al mínimo y dichos puntos deberán estar suficientemente protegidos;

· las partes del buque que dan al mar deberán estar debidamente protegidas;

· se deberá mantener una guardia apropiada en  cubierta;

· siempre que sea posible, los miembros de la tripulación, u otras personas, si así se conviene con el capitán, vigilaran lo embarcos y desembarcos;

· se deberán mantener medios de comunicación adecuados; y 

· durante la noche se deberá mantener una iluminación adecuada tanto dentro como fuera del caso.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.3.2.3

Los Gobiernos Contratantes exigirán que los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón, excepto los buques de pasaje, se sometan a una inspección minuciosa, antes de salir de un puerto donde  exista riesgo de embarco de polizones, de conformidad con un plan o programa especifico que conceda prioridad a los lugares donde los polizones podrían ocultarse. No se utilizarán métodos de búsqueda que puedan causar daño a los polizones ocultos.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.3.2.4

Los Gobiernos Contratantes exigirán que no se realice la fumigación o precinto de los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón hasta que se haya efectuado una inspección lo más minuciosa posible de las zonas que deban fumigar o precintar, a fin de garantizar que no hay polizones en dichas zonas.
	Actualmente el Subcomité de Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.3.3 Sanciones nacionales
	
	

	Norma 4.3.3.1

Cuando proceda, los gobiernos Contratantes procesarán conforme a su legislación nacional, a los polizones, polizones frustrados y personas que ayuden a los polizones a introducirse en los buques.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	Tratamiento del polizón mientras se halle a bordo
	
	

	4.4 Principios generales – tratamiento humanitario
	
	

	Norma 4.4.1

Los casos de polizonaje se tratarán de acuerdo con principios humanitarios, incluidos los indicados en la norma 4.1 prestando siempre la debida atención a la seguridad operacional del buque y a la seguridad y bienestar del polizón.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.4.2

Los Gobiernos Contratantes exigirán que los capitanes de los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón adopten las medidas adecuadas para garantizar la seguridad, estado general de salud y bienestar del polizón mientras se halle  a bordo, incluido el suministro de las provisiones  adecuadas, alojamiento, atención médica apropiada y el uso de instalaciones sanitarias.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.5 Trabajo a bordo
	
	

	Norma  4.5.1 

No se exigirá a los polizones que trabajen a bordo del buque, excepto en situaciones de emergencia o en relación con su alojamiento a bordo.


	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.6 Investigación y notificación por parte del capitán del buque 
	
	

	Norma 4.6.1

Los Gobiernos Contratantes exigirán que los capitanes de los buques realicen todos los esfuerzos necesarios para establecer la identidad, incluida la nacionalidad o ciudadanía, y el puerto de embarco del polizón y notifiquen la existencia de éste y todos los pormenores a las autoridades públicas del primer puerto de escala previsto. Esta información también se facilitará al propietario de buque, a las autoridades públicas del puerto de embarco, del Estado de abanderamiento y de todos los puertos de escala siguientes, si procede.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.6.2

Para recopilar la información que se deba notificar, el capitán del buque utilizará el impreso que figura en el apéndice 3.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.6.3

Los Gobiernos Contratantes darán instrucciones a los capitanes de los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón para que, cuando un polizón se declare refugiado/refugiada, atribuyan a esta información carácter confidencial en la medida necesaria para salvaguardar la seguridad del polizón.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.7 Notificación de la Organización Marítima Internacional
	
	

	Práctica Recomendada 4.7.1

Las autoridades públicas informarán de todos los casos de polizonaje al Secretario General de la Organización Marítima Internacional.


	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	Desvío de la travesía prevista
	
	

	Norma 4.8

Las autoridades públicas instarán a todos los propietarios de los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón a que den instrucciones a sus capitanes para que no se aparten de la travesía prevista a fin de intentar el desembarco de los polizones descubiertos a bordo del buque después de que este haya salido de las aguas territoriales del país donde los polizones embarcaron, excepto cuando:

· las autoridades públicas del Estado hacia cuyo puerto se dirige el buque tras desviar su travesía hayan concedido permiso para desembarcar a los polizones;

· la repatriación se haya organizado en otro lugar, contando con la suficiente documentación y con un permiso de desembarco; o

lo justifiquen razones de seguridad, salud o carácter humanitario.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	Desembarco y retorno de un polizón
	
	

	4.9 Estado del primer puerto de escala de acuerdo con el plan del viaje
	
	

	Norma 4.9.1

Las autoridades públicas del país del primer puerto de escala previsto del buque, después del descubrimiento de un polizón, decidirán, de conformidad con la legislación nacional, si pueden admitir al polizón en dicho Estado.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.9.2

Las autoridades públicas del país del primer puerto de escala previsto del buque, después del descubrimiento de un polizón, autorizarán su desembarco cuando éste disponga de documentos de viaje válidos para su regreso y tengan la seguridad de que se han adoptado o se adoptarán las medidas oportunas para la repatriación y se han cumplido todos los requisitos relativos al tránsito.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.9.3

Cuando proceda, y de conformidad con la legislación nacional, las autoridades publicas del país del primer puerto de escala previsto del buque, después del descubrimiento de un polizón, autorizarán su desembarco siempre que tengan la certeza de que ellas o el propietario del buque podrán obtener documentos de viaje válidos, tomar las medidas oportunas para la repatriación del polizón y cumplir todos los requisitos relativos al tránsito. Además las autoridades públicas, deberán considerar favorablemente la posibilidad de autorizar  el desembarco del polizón en casos en que sea difícil que prosiga viaje en el buque en que llego o en que existan otros factores que impidan que prosiga viaje en dicho buque. Entre tales factores pueden incluirse, aunque su enumeración no sea exhaustiva, los siguientes:
· que el caso no se haya resuelto  en el momento en que el buque salga del puerto; o

· que la presencia del polizón a bordo pueda poner en peligro la seguridad operacional del buque, la salud de la tripulación o del polizón mismo.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.10 Puertos de escala siguientes
	
	

	Norma 4.10.1

Cuando no se haya podido efectuar el desembarco del polizón en el primer puerto de escala previsto después de haber sido descubierto, las autoridades públicas de los puertos de escala siguientes examinarán la posibilidad de autorizar el desembarco del polizón de conformidad con lo dispuesto en las normas 4.9.1, 4.9.2 y 4.9.3.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.11 Estado de la nacionalidad o derecho de residencia
	
	

	Norma 4.11.1

Con arreglo a la legislación internacional, las autoridades públicas, aceptarán la devolución de los polizones que posean la nacionalidad o ciudadanía plenas, o la devolución de los polizones que, de conformidad con la legislación nacional, tengan derecho de residencia en ese Estado.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.11.2

Siempre que sea posible, las autoridades públicas ayudarán a establecer la identidad y nacionalidad o ciudadanía de los polizones que declaren que tienen nacionalidad de ese Estado o derecho de residencia en el mismo.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.12 Estado de embarco
	
	

	Norma 4.12.1

Cuando se haya determinado de modo satisfactorio  que los polizones embarcaron en un puerto de su Estado, las autoridades públicas aceptarán, para examinar su caso, a los polizones que sean devueltos de su punto de desembarco cuando se haya establecido  que el Estado de desembarco no puede admitirlos. Las autoridades públicas del Estado de embarco no devolverán los polizones al país donde se haya establecido anteriormente que no podían ser admitidos.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.12.2

Cuando se haya determinado de modo satisfactorio que los polizones frustrados embarcaron en un puerto de su Estado, las autoridades públicas autorizarán su desembarco, y el de los polizones descubiertos a bordo mientras el buque se halle en sus aguas territoriales, o,  si procede, con arreglo a la legislación nacional, en la zona correspondiente a la jurisdicción  de los servicios  de inmigración  de dicho Estado. No se impondrá ninguna sanción al propietario del buque ni se le exigirá el pago de ningún gasto ocasionado por la detención o la devolución de los polizones.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.12.3

Cuando no se haya desembarcado a un polizón frustrado en el puerto de embarco, se le dará trato de polizón de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.


	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.13 Estado de abanderamiento
	
	

	Norma 4.13.1

Las autoridades públicas del Estado de abanderamiento del buque prestarán asistencia y colaborarán con el capitán/propietario del buque o la autoridad pública pertinente de los puertos de escala para:
· identificar al polizón y determinar su nacionalidad y determinar su nacionalidad,

· realizar las gestiones necesarias ante las autoridades públicas pertinentes y facilitar la devolución del polizón en la primera oportunidad que se presente; y 

· adoptar las disposiciones necesarias para la devolución o repatriación del polizón.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.14 Devolución de polizones
	
	

	Práctica Recomendada 4.14.1

Cuando los documentos de un polizón no estén en regla, de ser posible y compatible con la legislación y las normas de seguridad nacionales, las autoridades públicas expedirán, una carta explicativa a la que se adjuntará una fotografía del polizón y cualquier otra información importante. Dicha carta, autorizando, la devolución del polizón, por cualquier medio de transporte, a su país de origen o al punto en que comenzó su viaje, según el caso, y especificando cualquier otra condición impuesta por las autoridades, se entregará a la empresa de transporte que lleve de regreso al polizón y en ella se incluirá la información que requieran las autoridades en los puntos de tránsito o en el  punto de desembarco.


	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.14.2

Las autoridades públicas del Estado donde el polizón haya desembarcado se pondrán en contacto con las autoridades públicas competentes de los puntos de tránsito durante el viaje de regreso del polizón, a fin  de informar acerca de su situación  jurídica. Además, durante el viaje de regreso del polizón, las autoridades públicas de los países de tránsito permitirán, a reserva de los requisitos normales de visado y de seguridad nacional, el tránsito por sus puertos y aeropuertos  a los polizones que viajen con arreglo a las instrucciones o directrices para la salida forzada del país, aplicadas por las autoridades públicas del país  del puerto de desembarco.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.14.3

Cuando un Estado rector de puerto haya rehusado el desembarco de un polizón, deberá notificar sin demora al Estado de abanderamiento del buque que lo transportaba las razones para negarse a aceptar su desembarco.


	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	4.15 Gastos de devolución y mantenimiento de los polizones
	
	

	Práctica Recomendada 4.15.1 

Por lo general, las autoridades públicas del Estado en que se haya efectuado el desembarco de un polizón deberán informar al propietario del buque en el que se haya  descubierto al polizón, o a su representante, de los gastos incurridos en su detención y devolución, si el propietario del buque debe asumir dichos gastos. Además, las autoridades públicas deberán mantener dichos gastos a un nivel mínimo, dentro de lo posible y de conformidad con su legislación nacional, si es el propietario quien debe sufragarlos.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.15.2

El periodo durante el que los propietarios de buques son considerados responsables de sufragar los gastos de mantenimiento de los polizones en que hayan incurrido las autoridades públicas del Estado donde se haya efectuado el desembarco del polizón, debería ser el mínimo posible.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Norma 4.15.3

De acuerdo con su legislación nacional, las autoridades públicas considerarán la posibilidad, de atenuar las sanciones impuestas a los buques en los casos en que su capitán haya declarado debidamente la existencia de un polizón ante las autoridades competentes del puerto de llegada y haya demostrado que se adoptaron todas las medidas preventivas razonables para evitar el acceso del polizón al buque.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando n la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 4.15.4

De acuerdo con su legislación nacional, las autoridades públicas deberán considerar la posibilidad, de atenuar otras cargas normalmente impuestas en los casos en que los propietarios de los buques colaboren con las autoridades encargadas de la supervisión de modo satisfactorio a juicio de éstas, en la adopción de medidas destinadas a evitar el polizonaje.
	Actualmente el Subcomité de  Procedimientos interinstitucionales que hace parte del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria esta trabajando en la reglamentación del tema de Polizones .
	No se cumple.

	
	
	

	Llegada, permanencia y salida de la carga y otros efectos 

Disposiciones generales
	
	

	Práctica Recomendada 5.1

Las autoridades públicas, con la cooperación de los propietarios de buques y las autoridades portuarias, deben adoptar las medidas oportunas para reducir al mínimo el tiempo de permanencia en puerto, y con este fin deben disponer lo necesario para que fluya bien el tráfico portuario y revisar frecuentemente todas las formalidades relacionadas con la llegada y salida de buques, así como los medios de embarco y desembarco, carga y descarga, servicios de reparaciones, etc., y las correspondientes medidas de seguridad. También deben disponer lo necesario para, en la medida de lo posible, dar entrada a los buques de carga y sus cargamentos y despacharlos en la zona de trabajo de los buques.
	Decreto 2685 de 1999, artículos 91 y 92.

En el aspecto aduanero toda nave que llegue al territorio aduanero  colombiano, además de arribar por lugares habilitados debe avisar de su llegada y debe hacerlo  con una anticipación mínima de 12 horas el ingreso del buque a territorio aduanero nacional es considerado como una importación  temporal. El incumplimiento de la norma aduanera es causal de sanción para el transportador.

Se presentan problemas en cuanto a la señalización por ejemplo de bodegas, lo cual genera demoras innecesarias.

Ley 1 de 1991, artículo 3.

El superintendente general de puertos al definir las condiciones técnicas de operación de los puertos que tienen como objetivo garantizarán la operación de los puertos durante las 24 horas del día durante todos los días del año propiciar los aumentos de la eficiencia del uso de las instalaciones portuarias referido a procedimientos para la inspección, manejo de carga, facturación, recibo almacenamiento y entrega de carga, reglas sobre turnos atraque, desatraque de naves periodos de permanencia, documentación.
	Se cumple 


	Práctica Recomendada 5.2

Las autoridades públicas, con la cooperación de los propietarios de buques y las administraciones portuarias, deben adoptar las medidas oportunas para que fluya bien el tráfico portuario y simplificar y facilitar la manipulación y las formalidades de despacho de la carga. Tales medidas deben abarcar todas las fases desde la llegada del buque al muelle: descarga, despacho aduanero y, de ser necesario, almacenaje y reexpedición. Se debe establecer un acceso cómodo y directo entre el almacén de mercancías y la zona de aduanas, situados de preferencia cerca de los muelles, y deben instalarse medios transportadores mecánicos dondequiera que sea posible.


	Ley 1 de 1991, artículo 3. Resolución 071 de 1997.

Se presentan problemas en cuanto a la señalización por ejemplo de bodegas, lo cual genera demoras innecesarias.
	Se cumple.



	Práctica Recomendada 5.3

Las autoridades públicas deben animar a los propietarios o gestores de los terminales marítimos de carga  a que los doten de instalaciones de almacenamiento adecuadas para cargas especiales (por ejemplo, mercancías valiosas, remesas perecederas, restos humanos, mercancías radiactivas y otras mercancías peligrosas, así como animales vivos) según proceda; las zonas de terminales marítimos de carga donde se almacenen cargas generales y especiales, así como el correo antes de su expedición por mar deben estar protegidas en todo momento contra la entrada de personas no autorizadas.
	Ley 1 de 1991, artículo 3. Resolución 071 de 1997.

Se presentan problemas en cuanto a la señalización por ejemplo de bodegas, lo cual genera demoras innecesarias. Se presentan problemas en cuanto a la señalización por ejemplo de bodegas, lo cual genera demoras innecesarias.
	Se cumple.



	Norma 5.4

Todo Gobierno Contratante que continúe exigiendo licencias o permisos de exportación, importación y transbordo para ciertos tipos de mercancías, establecerá procedimientos simples para que dichas licencias o permisos puedan obtenerse y renovarse con rapidez.
	Decreto 2685 de 1999, artículo 386.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN no exige permisos o licencia anticipadas para que se descargue una mercancía en puerto, solamente exige el manifiesto de carga internacional.

En cuanto al régimen de Trasbordo, la autorización y trámite lo realiza el transportador o la persona que según el documento de transporte tenga derechos sobre la mercancía y se autorizará independientemente de su origen, procedencia o destino.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 5.5

Cuando, debido  a sus características, una remesa pueda requerir la intervención de distintos organismos para su despacho por ejemplo, de las autoridades aduaneras y sanitarias o veterinarias, los gobiernos Contratantes deben hacer todo lo posible para delegar en el servicio de aduanas o en otro organismo competente esas funciones o, cuando ello no sea posible, deben tomar todas las medidas necesarias para que el despacho se realice simultáneamente  en un solo lugar y con un mínimo de tardanza.
	
	No se cumple.



	Práctica Recomendada 5.6

Las autoridades públicas han de establecer procedimientos simplificados para el despacho sin tardanza de paquetes de regalo y muestras comerciales que no excedan a cierto valor o cantidad, el cual se fijará al nivel más elevado posible.
	Decreto 2685 de 1999, artículo 196 modificado por el artículo 19 del Decreto 1232 de 2001. Todo paquete, o muestras sin valor comercial que lleguen por la modalidad de tráfico postal, solamente se le exige al transportador que ingresa la mercancía al país que presente el Manifiesto Expreso.
	Se cumple. 

	
	
	

	Despacho de la carga
	
	

	Norma 5.7

Las autoridades públicas, respetando toda prohibición o limitación nacional y todas las medidas necesarias en materia de seguridad portuaria o control de narcóticos, asignarán prioridad al despacho de animales vivos, mercancías perecederas y otros envíos de índole urgente.
	Se le da tratamiento especial a las mercancías perecederas , animales vivos y envíos urgentes.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 5.8

Los Gobiernos Contratantes deben facilitar la admisión temporal de equipo especial de manipulación de la carga que llegue en buques y sea utilizado en los puertos de escala, para cargar, descargar y manipular la carga.


	Decreto 2685 de 1999, artículo 92. 

“El medio de transporte de matrícula extranjera que arribe al territorio aduanero nacional con el cumplimiento de los requisitos, así como el material propio para el cargue, descargue, manipulación y protección de las mercancías que se transporten en el mismo, se entenderá importado temporalmente por el tiempo normal para las operaciones de descargue, cargue o mantenimiento del medio de transporte, sin la exigencia de garantía o documentación alguna, pero con la obligación de su reexportación.”
	Se cumple 

	Práctica Recomendada 5.9

Las autoridades públicas deben elaborar procedimientos para utilizar información previa a la llegada de la carga, con el fin de facilitar la tramitación de las declaraciones de aduanas y poder despachar la carga antes de su llegada.


	Decreto 2685 de 1999, artículo 119. Existe el procedimiento, se permite la Declaración Anticipada a la llegada de la mercancía, con una antelación no superior a quince (15) días.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 5.10

Las autoridades públicas deben establecer procedimientos para el despacho de carga basándose en las disposiciones pertinentes y directrices conexas del Convenio internacional para la simplificación y armonización  de los procedimientos aduaneros (Convenio de Kyoto).
	El país no se ha adherido al Convenio de Kyoto, pero ha tomado algunas de su recomendaciones para efecto de simplificación de procedimientos aduaneros.
	No se cumple.

	Norma 5.11

Las autoridades públicas limitarán  la intervención física al mínimo necesario que permita  garantizar el cumplimiento de la ley, valiéndose de un procedimiento  de evaluación de riesgos para determinar la carga que ha de examinarse.
	El reconocimiento de la carga se determina a través del sistema.
Resolución 4240,  artículo 73, modificado por el artículo 1 de la Resolución 9842 de octubre 8 de 2002.
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada  5.12

En la medida en que lo permitan  los recursos disponibles, y si se presenta una solicitud válida, las autoridades públicas deben examinar la carga, cuando sea necesario, en el lugar donde se embarque en sus medios de transporte y mientras se estén llevando a cabo esas operaciones, ya sea en el  muelle o, tratándose de carga unificada, en el lugar donde se cargue y selle el contenedor.
	
	Se cumple.

	Norma 5.13

Las autoridades públicas se asegurarán de que las exigencias de la recopilación de datos estadísticos no reduzcan de manera significativa la eficacia del comercio marítimo.
	Las estadísticas se llevan de conformidad a los parámetros establecidos por el Departamento Nacional de Estadística - DANE.
	Se cumple.



	Práctica Recomendada 5.14

Las autoridades públicas deben recurrir a técnicas de intercambio electrónico de datos para obtener información que permita simplificar y agilizar los trámites de despacho.
	No hay ni sistemas compatibles ni coordinación entre las diferentes entidades.
	No se cumple. 

	
	
	

	Contenedores y paletas 
	
	

	Norma 5.15

Las autoridades públicas, a reserva de que se cumpla con sus respectivos reglamentos, permitirán la importación temporal de contenedores y paletas de carga sin cobrar derechos de aduana ni otros impuestos o gravámenes y facilitarán su utilización en el tráfico marítimo.
	No se exige presentación de una declaración o solicitud para la entrada y salida de contenedores por cuanto estos se encuentran relacionados en el manifiesto de carga. Esto produce una entrada y salida de contenedores de manera ágil.

Decreto 2685 de 1999, artículo 92. Res. 4240 de 2000,.artículo 94, literales r) y s) 
	Se cumple. 

	Práctica Recomendada 5.16

Las autoridades públicas harán que en los reglamentos mencionados en la norma 5.15, esté prevista la aceptación de una simple declaración en el sentido de que las paletas y los contenedores importados temporalmente serán reexportados dentro del plazo establecido por el Estado de que se trate.
	
	Se cumple.

	Norma 5.17

Las autoridades públicas permitirán que los contenedores y las paletas que entren en el territorio de un Estado, de conformidad con lo dispuesto en la norma 5.15 salgan de los límites del puerto de llegada ya sea para el despacho de carga de importación y/o para tomar carga de exportación,  con arreglo a procedimientos de control simplificados y con un mínimo de documentación.
	No se exige presentación de una declaración o solicitud para la entrada y salida de contenedores por cuanto estos se encuentran relacionados en el manifiesto de carga. Esto produce una entrada y salida de contenedores de manera ágil.
	Se cumple. 

	Norma 5.18

Los Gobiernos Contratantes permitirán la importación temporal de elementos de contenedores sin cobrar derechos de aduana ni otros impuestos o gravámenes, cuando estos elementos se necesiten para la reparación de contenedores que ya se hayan admitido de conformidad con lo previsto en la norma 5.15.
	Los repuestos para contenedores debe efectuarse  como importación ordinaria.
	No se cumple. 

	
	
	

	Carga no desembarcada en el puerto de destino previsto
	
	

	Norma 5.19

Cuando toda o parte de la carga mencionada en la declaración de carga no se desembarque en el puerto de destino previsto, las autoridades públicas permitirán que esta declaración sea modificada y no impondrán sanciones si se tiene la certeza de que la carga en cuestión no ha sido embarcada bordo del buque o, de lo contrario, que ha sido desembarcada en otro puerto.
	Se permite el reembarque de las mercancías siempre y cuando estén amparadas con documentos de destino a otros puertos así se trate de mercancías peligrosas prohibidas u sujetas a restricción.
	Se cumple. 

	Norma 5.20

Cuando por error, o cualquier otra razón válida, se desembarque toda o parte de la carga en un puerto que no sea el previsto, las autoridades públicas facilitarán la reexpedición a su destino. Sin embargo, esta disposición no se aplica a las mercancías peligrosas, prohibidas o sujetas a restricción.
	Se permite el reembarque de las mercancías siempre y cuando estén amparadas con documentos de destino a otros puertos, así se trate de mercancías peligrosas, prohibidas o sujetas a restricción
	No se cumple.

	
	
	

	Limitación de la responsabilidad del propietario del buque 
	
	

	Norma 5.21

Las autoridades públicas no exigirán que el propietario del buque incluya pormenores especiales en el documento de transporte o en la copia de este documento, a menos que él mismo sea el importador o el exportador, o actúe en nombre de ellos.
	Al propietario  del buque no se le exige incluir datos adicionales al documento  de transporte quien responde por la operación es el transportador o el agente de carga internacional.
	No se cumple. 

	Norma 5.22

Las autoridades públicas no harán responsable al propietario del buque de la presentación o exactitud de los documentos exigidos al importador o al exportador a efectos de aduanas, a menos que él mismo sea el importador o el exportador, o actúe en nombre de ellos.
	Quien responde ante la Autoridad Aduanera por la operación del descargue de la mercancía así como de la entrega de los documentos a la Autoridad Aduanera es el transportador o el agente de carga internacional, no el propietario del buque.
	Se cumple. 

	
	
	

	Sanidad pública y cuarentena incluidos servicios veterinarios y fitosanitarios 
	
	

	Norma 6.1                 

Las autoridades públicas de un Estado que no sea Parte en el Reglamento Sanitario Internacional deberán esforzarse por aplicar las disposiciones de este Reglamento al transporte marítimo internacional.     
	Consultar con el Ministerio de la Protección Social.
	Falta información. 

	Práctica Recomendada 6.2

Los Estados Contratantes que tengan intereses comunes por razón de sus condiciones sanitarias, geográficas, sociales y económicas deben concluir acuerdos especiales, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento Sanitario Internacional, en los casos en que tales acuerdos faciliten la aplicación de dicho Reglamento.
	Consultar con el Ministerio de la Protección Social.
	Falta información.

	Práctica Recomendada 6.3

Cuando se exijan certificados sanitarios u otros documentos análogos para la expedición de ciertos animales o plantas o de producción de origen animal o vegetal, dichos certificados y documentos deben ser simples y ampliamente divulgados; los Estados Contratantes colaborarán con vistas a la normalización de estos documentos.
	En la actualidad las actividades de ingreso y egreso de mercancías agropecuarias se realizan mediante los documentos fito o zoosanitarios para las importaciones y los certificados fito o zoosanitarios para exportación, conforme a lo dispuesto por la Comunidad Andina de Naciones.
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 6.4

Las autoridades públicas deben conceder la libre plática por radio a un buque cuando, a la vista de la información recibida de dicho buque antes de su llegada al puerto, la autoridad sanitaria del puerto de destino estime que la entrada del buque en puerto no introducirá o propagará una enfermedad de cuarentena. Las autoridades sanitarias, en lo posible, deben ser autorizadas a subir a bordo del buque antes de su entrada en el puerto.
	Consultar con el Ministerio de la Protección Social.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 6.4.1

Las autoridades públicas solicitarán la cooperación de los propietarios de buques para cumplir con todo requisito según el cual cualquier enfermedad a bordo de un buque ha de comunicarse inmediatamente por radio a la autoridad sanitaria del puerto de destino del buque para facilitar el envío del personal médico especializado y el material necesario para las formalidades sanitarias a la llegada.
	Consultar con el Ministerio de la Protección Social.
	Se cumple parcialmente.

	Norma 6.5

Las autoridades públicas deben tomar disposiciones para que todas las agencias de viaje u otros organismos puedan facilitar a los pasajeros, con bastante anticipación a su salida, la lista de las vacunas exigidas por las autoridades públicas de los países en cuestión, así como los formularios de certificados de vacunación conforme al Reglamento Sanitario Internacional. Las autoridades públicas tomarán todas las medidas posibles para que las personas que hayan de vacunarse utilicen los certificados internacionales de vacunación o de revacunación, con el fin de asegurar la aceptación general.
	Consultar con el Ministerio de la Protección Social.
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 6.6

Las autoridades públicas deben habilitar en el mayor número posible de puertos las instalaciones y servicios necesarios para la vacunación o revacunación, así como la tramitación de los certificados internacionales correspondientes.
	Consultar con el Ministerio de la Protección Social.
	Falta información.

	Norma 6.7

Las autoridades públicas se asegurarán de que las medidas y los trámites sanitarios se toman en el acto, se terminan sin demora y se aplican sin discriminación.
	Instituto Colombiano Agropecuario -ICA. Las labores de inspección se realizan conjuntamente con las otras entidades a fin de agilizar el proceso. De igual manera se realiza revisión documental e inspección física a fin de autorizar la nacionalización o exportación. 
	Se cumple parcialmente.

	Práctica Recomendada 6.8

Las autoridades públicas deben mantener, en el mayor número posible de puertos, instalaciones y servicios suficientes para permitir la recta aplicación de las medidas sanitarias y de cuarentena en lo que se refiere a animales y plantas.
	En la actualidad se encuentran autorizados 18 puertos, aeropuertos y pasos fronterizos para el ingreso de mercancía agropecuaria.
	Si se cumple

	Norma 6.9

En el mayor número posible de puertos del Estado se habilitarán instalaciones médicas que permitan, en tanto sea razonable y posible, socorrer en casos de urgencia a la tripulación y los pasajeros.
	Consultar con Ministerio de Protección Social y Supertransporte.
	No se cumple.



	Norma 6.10

Salvo en casos de urgencia que supongan un grave peligro para la salud pública, las autoridades sanitarias del puerto no impedirán, por razón de cualquier otra epidemia, que un buque no infectado de una enfermedad de cuarentena ni sospechosos de estarlo, desembarque o embarque mercancías o provisiones, tome combustible o agua potable.
	Consultar con Ministerio de Protección Social y Supertransporte.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 6.11

El embarque de animales, materias primas de origen animal, productos animales en bruto, artículos alimenticios animales y productos vegetales en cuarentena debe ser permitido en circunstancias especiales cuando se acompañe de un certificado de cuarentena en la forma aprobada por los Estados interesados.
	Solo se autoriza el embarque y la consecuente exportación, cuando cumple las condiciones sanitarias del país de destino.
	Se cumple.

	
	
	

	Disposiciones diversas
	
	

	Fianzas y otras formas de garantía


	
	

	Práctica recomendada 7.1

Cuando las autoridades públicas exijan a los propietarios de buques la provisión de fianzas u otras formas de garantía respecto de sus obligaciones en virtud de las leyes y reglamentos relativos a aduanas, inmigración, salud pública, protección veterinaria u otras leyes análogas del Estado, dichas autoridades deben autorizar, en lo posible, la provisión de una única fianza global.
	Estatuto Aduanero, artículo 103 Reexportación del medio de transporte. El medio de transporte se reexportará luego del descargue de la mercancía, salvo cuando exista orden de autoridad que impida la salida, o cuando el transportador deba responder ante la autoridad aduanera por infracciones al régimen de aduanas relacionadas con el mismo. En este último evento, se permitirá la reexportación si el transportador tiene domicilio en el país o, en caso contrario, si otorga garantía para el pago de los tributos aduaneros y las sanciones a que haya lugar.
	Se cumple parcialmente.

Falta información en el resto de entidades.



	
	
	

	Servicios en los puertos


	
	

	Práctica Recomendada 7.2

Los servicios normales de las autoridades públicas deben ser facilitados gratuitamente en los puertos durante horas normales de servicio. Las autoridades públicas deben establecer para sus servicios portuarios horarios regulares que correspondan a los períodos en que suele haber mayor volumen de trabajo.
	La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN no cobra servicio extraordinarios por prestar servicio aduanero.

	Se cumple parcialmente.



	Norma 7.3

Los Gobiernos Contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para organizar los servicios habituales de las autoridades públicas en los puertos a fin de evitar demoras indebidas a los buques después de su entrada o cuando están dispuestos a salir, y para reducir al mínimo el tiempo necesario para cumplir los trámites, a condición de que se notifique de antemano a las autoridades públicas la hora prevista de entrada o de salida.
	
	Se cumple parcialmente.



	Norma 7.4

Las autoridades sanitarias no cobrarán derecho alguno por visitas médicas y reconocimientos complementarios efectuados a cualquier hora del día o de la noche, ya sean de carácter bacteriológico o de otra especie, que puedan ser necesarios para averiguar el estado de salud de la persona examinada; tampoco cobrarán por la visita e inspección del buque con fines de cuarentena, excepto si la inspección tiene por objeto la expedición de un certificado de desratización o de dispensa de desratización. No se cobrarán derechos por vacunación de una persona que llega a bordo de un buque ni por la tramitación de un certificado de vacunación. Sin embargo, si son necesarias otras medidas además de las ya indicadas con relación a un buque, a sus pasajeros o a su tripulación y se cobran derechos por estos servicios, lo serán según una tarifa única, uniforme en todo el territorio del Estado interesado. Estos derechos se cobrarán sin distinción de nacionalidad, domicilio o residencia de la persona interesada o de la nacionalidad, pabellón, matrícula o propiedad del buque.


	
	No se cumple.

	Práctica Recomendada 7.5

Cuando las autoridades públicas faciliten servicios fuera de los horarios regulares a que se refiere la Norma 7.2, deberán hacerlo en condiciones razonables y que no excedan del coste real de los servios prestados.
	La DIAN no cobra servicio extraordinarios.

	Se cumple parcialmente. Falta información.



	Norma 7.6

Cuando el volumen de tráfico en un puerto lo justifique, las autoridades habilitarán los servicios necesarios para llevar a cabo los trámites relacionados con la carga y los equipajes, independientemente de su valor y naturaleza.
	Cualquier usuario aduanero podrá solicitar servicios extraordinarios debidamente justificado, el cual se prestará sin cobrar el servicio.
	Se cumple. 



	Práctica Recomendada 7.7

Los Estados Contratantes deben procurar tomar medidas en virtud de las cuales un Estado permitirá a otro Estado, antes o durante el viaje, inspeccionar los buques, pasajeros, tripulantes, equipajes y las mercancías, así como los documentos de aduana, de inmigración, de sanidad pública y de cuarentena en lo que se refiere a animales y plantas, cuando estas medidas puedan facilitar el cumplimiento de las formalidades, a la llegada, en el territorio de ese otro Estado.
	
	No se cumple. 



	
	
	

	Ayuda de emergencia
	
	

	Norma 7.8

Las autoridades públicas facilitarán la llegada y salida de los buques dedicados a operaciones de socorro en casos de desastres naturales, a operaciones de prevención o de lucha contra la contaminación del mar, o bien a otras operaciones de emergencia que sean necesarias para garantizar la seguridad marítima, la seguridad de la población o la protección del medio marino.


	Decreto 2324 de 1984 Dichas autorizaciones son competencia de la Dirección General Marítima en coordinación con la Defensa Civil y Cruz Roja.
	Se cumple. 

	Norma 7.9

Las autoridades públicas facilitarán en todo lo posible la entrada y el despacho de personas, carga, materiales y equipo, necesarios para hacer frente a las situaciones indicadas en la norma 7.8.
	Las mercancías que ingresen como auxilio para damnificados de catástrofe o siniestros se autorizará su entrega sin trámite previo alguno. DIAN
Decreto 1012 de 2004, que modificó el artículo 204 del Decreto 2685 de 1999.
	Se cumple parcialmente.



	Norma 7.10

Las autoridades públicas permitirán el rápido despacho de aduanas del equipo especial necesario para implantar medidas de seguridad.
	Decreto 1012 DE 2004 En la importación o despacho de equipo especial para implantar medidas de seguridad esta se efectúa ágilmente utilizando la modalidad de “Entregas urgentes” por parte de la Autoridad Aduanera.
	Se cumple. 

	
	
	

	Comisiones nacionales de facilitación


	
	

	Práctica Recomendada 7.11

Los Gobiernos Contratantes, cuando lo estimen necesario y apropiado, establecerán un programa nacional de transporte marítimo basado en las prescripciones del presente anexo relacionadas con la facilitación y harán que el objetivo de su programa de facilitación consista en tomar todas las medidas oportunas para facilitar y agilizar el movimiento de buques, carga, tripulación, pasajeros, correo y provisiones, y eliminar e impedir obstáculos y demoras innecesarios.
	Se esta preparando un proyecto decreto que institucionalice el Comité Nacional de Facilitación Marítima y portuaria, el cual ya viene sesionando desde hace cuatro años de manera ordinaria. En dicho comité y su proyecto de decreto se establece que este comité aportara las gestiones pertinentes y de coordinación para contribuir al programa nacional de transporte marítimo.
	Se cumple.

	Práctica Recomendada 7.12

Los Gobiernos Contratantes deberán establecer una comisión nacional de facilitación del transporte marítimo o un órgano coordinador nacional análogo, para estimular la adopción e implantación de medidas de facilitación entre los diversos departamentos gubernamentales, organismos y otras organizaciones que se ocupen o sean responsables de los distintos aspectos del tráfico marítimo internacional, así como con las autoridades portuarias y los propietarios de buques.

Nota:  Se invita a los Gobiernos Contratantes a que, al establecer una comisión nacional de facilitación del transporte marítimo o un órgano coordinador nacional análogo, tengan en cuenta las directrices que figuran en la circular FAL.5/Circ.2.
	Se esta preparando un proyecto decreto que institucionalice dicho comité y establezca su modo de actuar, los procedimientos de interacción entre los subcomités, así como el carácter que tendrán las decisiones a tomar y los documentos que han de expedirse. En Colombia existe el Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria el cual reúne a todas las entidades públicas y privadas que están comprometidas con la interfase buque-puerto de las operaciones del trafico marítimo.. Este Comité se reúne anualmente y esta estructurado inicialmente con seis subcomités que tratan temas específicos. Los subcomités son: procedimientos interinstitucionales, transporte multimodal, actos ilícitos piratería, supervisión marítima y portuaria, control de precursores químicos y estupefacientes y capacitación y titulación.
	Se cumple. 


DEA/19-11-04 se termina la revisión del diagnostico

Compromisos adquiridos en la Reunión de la Dimar del 22 de octubre de 2004. 

FORMULARIO 1 (continuación)

1 Cree que la diferencia que acaba de identificar es aún válida ó podría suprimirse?
2 Qué medidas se han tomado para armonizar completamente los tramites, los documentos y las formalidades con las normas o prácticas recomendadas nuevas o enmendadas?

Con el trabajo del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria en Colombia se han sentado las bases para no solo dar a conocer el Convenio, sino para hacer entender a las diferentes Autoridades Públicas la necesidad de armonización de documentos y la implemtanción de los formatos FAL: Se prevé que durante los años 2004 y 2005 este proceso de resultados.

3 Qué medidas se han adoptado para armonizar las leyes nacionales con las normas y prácticas recomendadas del Convenio?

Permanentemente al interior del Comité Nacional de Facilitación Marítima y Portuaria se hacen conferencia sobre el espíritu, objetivos, normas, prácticas recomendadas y nuevas enmiendas del Convenio , para así, el Convenio (que es norma nacional LEY 17 DE 1991) este incorporado en las normas y procedimientos de las diferentes Autoridades Públicas.

4 Proporcione información sobre la implantación de los impresos FAL (1-7) completado el cuadro siguiente:

	Declaración general

Impreso 1
	Declaración de carga

Impreso 2
	Declaración de provisiones de abordo

Impreso 3
	Declaración de efectos de la tripulación

Impreso 4
	Lista de tripulantes

Impreso 5
	Lista de pasajeros

Impreso 6
	Manifiesto de Mercancías peligrosas

Impreso 7

	4
	4
	4
	4
	4
	4
	4


Aclaraciones:
1 No se exigen documentos

2 El impreso OMI se acepta sin modificaciones o agregados

3 Se adopta el impreso nacional basado en el de la OMI

4 Aún no se admite el impreso de la OMI; se mantiene el impreso nacional en uso (difiere del impreso de la OMI)

Explicaciones:

X
Se añade al numero de referencia cuando los formularios FAL de la OMI son objeto de modificaciones menores o el declarante debe observar determinados requisitos

a) Se dispone de un formulario sencillo que combina la información solicitada en la declaración general y en la declaración de carga 

b) Se dispone  a nivel nacional de un formulario sencillo que combina la información solicitada en la declaración general, en la declaración de carga y en la provisión de a bordo

c) No se exige para el trafico de salida

d) Solo se aplica a la llegada de buques; el Manifiesto de carga es suficiente para el trafico de salida

e) Se utiliza el manifiesto normalizado de la ICS

f) Conforme a la práctica recomendada 2.3.4

g) Se acepta cuando vaya acompañado de la firma del capitán 

h) En la declaración de carga figura la información requerida

i) Se dispone de un formulario sencillo que combina la información que figura en la declaración general y en el manifiesto de mercancías peligrosas

7
Necesita ayuda de la Organización para implantar eficazmente la disposiciones del Convenio?

( Desde 1994 se denomina Organización Mundial de Aduanas – OMA.


( En el apéndice 2 figura un posible modelo de carta de envío.


( Véase la práctica recomendada 11 y el apéndice II del anexo F 3 del Convenio de Kyoto


( Además, las autoridades públicas quizás deseen examinar las conclusiones no vinculantes del Comité Ejecutivo del ACNUR sobre la cuestión de los polizones que solicitan asilo (1988, N°53 (XXXIX)).





